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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO No 11441—G
Salta, agesto 31 de 1954
VISTO la Ley N9 1700 de Turismo y Cultu 

ra; y atento a la necesidad de reglamentar 
la misma en lo concerniente a la percepción 
de los impuestos que instituye,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

A.rt. I9 - Quedan sujetos a Ies g ayámen3s 
creados por la Ley 1700, en la forma que de 
termina en los artículos siguientes, io3 hote
les, hosterías, casas ds alojamiento, pensiones 
bares, confiterías restaurantes y negocios per
manentes o accidéntales, dedicados a la venta 
de a.ticuics regionales.

Art. 29 — A los efectos de la fiscalización

SECCION p- D^OTRATWA«n»r»i'iin'.in'» nuiuiu<<i»<m «winr**  ■i'uii m* *i *7p  (inttaanvAA-Ljiai
y percepción de tale3 gravámenes, como asi 
mi. mu de la determinación del sujeto impon: 
ble, será autoridad de aplicación la DREC- 
CION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO
VINCIA.

Art. 3° — Los hoteles, hosterías, casas de 
hospedaje, y pensiones, abonarán el impuesto 
a que se refiere el artículo 3?, inciso f) apar
tado l9 de la Ley 1770, entre CI 1° de febre o 
y el 31 de marzo de caifa año, en base ai mon 
co que haya determinado la Dirección Gen.» 
ral de Rentas de la Provincia.

A tal efecto, lo3 propietarios o responsables 
d3 dichos estab’ecimientcs, debe án presentar 
a la Dirección General de Rentas de la Pro
vincia, antes del 31 de 'enero de cada año Ia3 
declaraciones juradas en las que conste el nú 
mero de habitaciones con que cuenta cada 
uno ds ellos y las tarifas vigentes en es= mes 
en cada una de las categorías de habitaciones

Lo3 establecimientos crj.s inicien sus activi
dades en e) futuro, 'previa su inscripción en 
el Registro de Hoteles de la Dirección de Turis 

mo y Cultura, paga án el impuesto a que se 
refiere el presento articulo dentro de los tres 
primor s meses de su habí itación, teniendo 
en cuenta la tarifa vigente en ei momento de 
iniciar sus actividades, y en proporción al pe- 
.iodo restante del año dG su habilitación.

El gravamen a que se refiere el presente 
a tieulo, se calculará multiplicando el núme
ro de habitaciones de cada categoría, por la 
tarifa vigente para la misma, sumando los 
montes totales de cada categoría.

A t. 4? — La contribución establecida en el 
apartado 2° inciso f) del artíjTo 39 de la 
Ley 1770, so pagará mediante selles que se 
adherirán a las facturas qu.3 extiendan’ los pro 
pietarios o responsables d0 los ■establecimien
tos mencionados en ei artículo anterior.

La3 facturas mencionadas, deberán llevar nu 
meración impresa y correlativa y serán con
servadas por les responsables, juntamente con 
los formularles a que se refiere ei artículo 5? 
de; pr-ssent» decreto y presentadas a requerí 
miento de la Dirección General de Rentas.
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del sellado, los centesimos &j 
(diez) cuando excedan de 5 
pagarán si son menores de 5

Dirección General de lientas 
boletas de control sin las cua

nal dj Prevüión Socia'. con una asignación bá 
sica mensual de 5 639.94 tn|n. (SEISCIENTOS 
PESOS CON NOVENTA Y CÚfATRO "CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL) mas un suplemen 
to variable por -aplicación de la Ley 954 y De 

__________ _ _______ ___ . . c etcs complementar:--s ¿ia $ 79.06 m¡n. (SE- 
■3 informadj per el Colegio de Escribanos j tENTA Y NUEVE FEoJG CON SEIS CENTA

VOS MONEDA NACI“.\L) a liquídales desde 
’a fecha en que deje de prestar servicios.

Art 3° —'l ’VNTENER lo dispuesto por Re- 
>elución N9 5695 —J— (teta N1 151) en cuan 
■o a la forma de ofenderle fes cargos formula 
.tos en ja misma.

DDORETO N9 11443—G |
S-.i.ta, ag-.sto 21 de 1954
VI.jTO la nota cfei seño Escribano Nació 

nal, don Juan A. Barroso, solicitando su ads
cripción al Registro Público N° 13, a cargo del«x -’VO— — ~ ~ —----- -- • l
Escriban¿ Juan Abe. ardo Gaío Torino; aten-|

Para el pago 
pagarán po. lo 
(cinco) y no se 
(cinco).

Art. 59 — La
Confecciona á
fes el contribuyente no podrá adquirir y las . 
oficinas expendedoras no podrán vender el se de Salla, 
Hado correspondiente. Dichas bc’etss deberán 
indicar el nombre o razón social del cont-.io-’. 
yente, bu domicilio, -la fecha en que fué retira 
da y ]a cantidad da sellados a adquirir-e. La 
oficina expendedora d-jl sellado centlficará el i 
monto adquirido. Las boletas se extenderán por

Gübornaací di la Provincia 
DECRETA.

a
Ga

' rt. 19 — Adscríbese al Regist o N? 13 
cargo del escribano Juan Antsno Abelardo 

’.o TorlCxé, al escribano nacional don JUAN
duplicado, conservándose una copia ezn la DíIa. B^YRROSO, de acuerdo a‘ lo 'dispuesto por 

. . _ -i—» _x_ _ ! . *«4.  OCí4«i1«T n-. TkTíT 1HQ4.lección General de Rentas.
(ATt. 6° — Asimismo la Dirección General 

de R--"t?s de ia Provincia proveerá los formu 
larics pa a el cumplimiento d3 lo dispue_to e" 
e; mtículo 
la Ley a fes efectos de las reclamaciones jura 
das correspondientes.

Art. 7° — La contribución a que s« refiere 
ej artículo 49 del p esante decreto se pagarf 

■ en la forma establecida en el mismo, a partir 
d.3l 15 -de setiembre próximo y mediante d 
claración jurada por el período comprendido 
entre el 2 de abril y el 15 efe eotiemb.e del ce 
rriento año.

Art. 89 — La Dirección Genera! de Rerfe.' 
deberá someter a la aprobación del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obra-; Pública-: 
los formulados y boletas efe control a que se 
refiere el presente decreto.

Art. 99 — El presente decreto será refrán 
dado por S. S. el Minist 0 <^e Economía, Finan 
zas y Obras Públicas.

Art. 1° — 'Comuniqúese, pub’íquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND

i, Art. 26 de la Ley N9 1084.
A.-l -- Comen.iquese, puhhguese, muertes 

m «i R«giBti _• Olicial y aichíves*'.

3? inciso f) apartado l9 y 3? c' r.xCARDO J. DL'RAND
Jorge Aranda

s "opio

copia;

El Sub-Secretario de Gob.
Ricardo M

J. é I
Faiú
Pública

.*  rt 4? — E’. pago del beneficio acordado en 
j art. 2= “queda condicicnadg al ing eso pre- 
io por parta de ia Svción 13.937 del Institu- 

ko Nacional d-; Previsión Social de ’a suma dé 
•I 2.292 39 m|a. (DOS MIL DOSCIENTOS NO 
UEMTA Y DOS PESOS CON TRE’NTA GEN 

ZOS MONEDA NACIONAL) en cancépto 
carg >’ art. 20 del Decreto Ley 9316|46.
n ,. ,mu>. íjíjhsv1 o-ib qu„ . 'X.-.S-

i-i g.*i-.-.  Oncio' y

de’

Jorrn? /(rnnrfo
Florentin Torres

El Sub-Secretario de Gob. J. é

DECRETO No 11444—E 
¿a.ta, ag- sto 31 de 1954
E'mediente N9 4410F|954. 
VISí’O este expedienta por

,í;.r G? de la Municipalidad de
Pablo F.otes se.icita el beneficio de una jubila 

a as disposico 
reformada por

CARDO J. DURAND
Florentin Torres

el Auxiel que
la Capital, d.-r.

Saí-.t‘ego i .vJosir-c. Herrero
Oíicia! Mayor de Economía F. -, O Pública

o diñarla, de conformidad 
fe; art. 35 de la Ley 774,

Ley 1321; y

.uNSIDEHANDO:

5696 —J— (AC

Ricardo M. Fató * ’•
1. Pública L -’r

Q-.ie mediante Resolución N9 
ta N° 151) de fecha 11 de agosto de] corrien 
c. añ?, ’a H. Junta de l'.dministración de la 
Caja de Jubilaciones y teiisi nes de la Pro 
V'.cia hace lugar a lo solicitado por encon
trarse el rccu rente comprendido en 
iciones legales vigentes;

c"lt-, ntsixto a lo Cfeta-minado
:sc?.l d5 Estado a fs. 22 vta.
facu'tad c inferida por el artículo 46 df 

,a Ley 774,

por el c-i 
y en usr

DECRETO N9 11445—G.
Salta, septiembre 2 
VISTO, la renuncia

de 1954 
interpuesta,

-'U'-’fnador 
D E C R

de fe Provincia

At 1? — Acéptase
i DAN MANUEL DE LSj RIOS al cargo de 
■'•ficiai 39 (Sub-Director) de la Dirección Ge- 
■'.,;ral de Archivo de la Provincia, con anterio 
idad al dia 1° del corriente mes y dásele las.

. vacias por los servicios p estados.

la renuncia del señor

SECRETO N9 11442—G
Salta, agosto 31 de 1S54
Expediente N9 6203[54.
VISTO este expedienfe en-el que 

no ti'ular del Registro N? 15, con

L! Gob ¡Hedor de la Provincia

el Escriba! 
asiento en I 

Metán, don' Hérbcto Concha A redonda, so
licita el retiro de la adscripción en el citado 
Registro del Escribano Juan A. Barroco, y 
atento lo manifestado por el Ool-gio do Escrl 
baños de Sa'ta y dada la conformidad del se 
ño.- Barriso en su nota, de fecha 13 del actual

El Gobernador de lo Provincia i
DECRETA: j

I
Art. 1° — Déjase sin efecto la Adscripción 

de! Escribano, señor JUAN JA. BARROSO, al 
Registro N9 15 a cargo del Escribano den He:- 
berta C-ncha Arredondo, dispuesta por deere 
to W 2275, -de fecha 30 de junio de 1950.

’O Coni.irfeuere n- b*  u-iei’" — 
sn «?’ Registre OHc.al y archívese.

R’CARDO J. DURAAD
Jqrge Aranria

Es copia

El Sub-Secíetario
Ricardo M. Falu • 

de Gob. J. é I. Pública

’ "t. 1» — Apruébase 'a Resolución N9 563'i 
—J— (Acta N9 151) dictada por la H. Jiint.-1 
d.; Administración Ce la Caja de Jubilacio
nes y Pcn=icncj de la Provincia en f-acha 11 
de agosto del año en curso, cuya parte disposi 
txva establece:

Art. 19 — ACERTAR qug e! señor PABLO 
T’Lí>r.B3 eb ne a esta Caja mediante amorti- 
-■sci-nc; riens’.-a=ñ¡ d-;l diez (10%) por cien
to .i deso ntarse de aus haberes jubilato.io" 
•u>a vez acordado dicho beneficio, la ¿urna do 
" 67i.43 m’n. (¿SICC1ENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOC CON CUARENTA CENTA
VOS MONEDA N ’CiOM'.L) en que se ha esta
bleado e] caigo crt. 23 de; D.-.cretó Ley' 9316 
4-3 formulado por ’a Sección Ley 13.937 -de’ 
'n-tituto Nac’onT. d? Previsión Social.

Art 29 — ACORDAR a1 (luxi'iar 6? de la 
MuniciraMdad de la Capital, d n PABLO FI-C 
RES, Mat. Ind. 3370957 el bexv-f’cio de w 
jubilación ordinaria, d- confo midad a las dis
posiciones del art. 3.5 de ’a Ley 774, reforma
da por Ley 1341, con la computación "de fgr- 
vk.icr. rec->novidor. y dec'arados eomputables 
por la Sección Ley 13.937 d--l Instituto Nacio-

'Art. 29 — Designase Oficial 39 (SUb-Direc 
r» do la Dirección General de Archivo de 

Provincia en rcemp’az i de . don Juan Ma- 
icl de fes Ríes, al" actúa’ Auxiliar 59 de la 
’sma don MIGUEL ANGEL SALOR con án. 
... j a. rv-i e;1 curr0
Art. 8» — Comuniqúese, publíquesu inserte 
el Registro OhcioJ y archívele.

Es copia:

RiCARDO J. DURAND
Jorge Aj-anda

Ricardo M. ^s'íñ 
de Gob. J. é I. Pública

■r a RETO N9 11446—G
Salta, Setiembre 2 do 1954
VISTO la nota N9 2251

> npdi.,
■ -licitado

de Jefatura de 
en la misma.

de fecha 31 de ages 
Pericia, y atento lo

Ej Gob ruador ds la Provincia
D E C R E T A :

en el ejercicio d.:,Art.
•ri funciones, c-.-n anterioridad al dia 1° del 
-?s en curso, al Comisario ds 2da. categoría 
le Campo Qui'ano, den JORGE ANTONIO 
’OYTG y Oficial TOREBiO NOLAZCÓ de la 
litada dependencia, y hasta tanto el señor
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Juez de la causa resuelva sobre el pa.ticular.
Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insérte

se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND

Jorge Aranda

Es copia
Ricardo M. Falú

Sub-Secretario de Gob. J. é I. Pública 

la forma de atenderse los, ca.gos formulados 
en la misma.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquCse, insérte 
tese en el Registro Oficial y archivese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda 

Es copia
Ricardo M. Falú

Sub-Secretario de Gob. J. é I. Pública

.......  ÓPicíAL' ’ ‘

tia.no Morales.
•Art. 7? — Comuniqúese, publíquese, insértesé 

en el Registro Oliciál y archívese.

RICARDO J. DURAND

Jorge Aranda

Es copia
Ricardo M. Fabí

Sub-Sec‘etarÍQ de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11447—G
Salta, setiembre 2 de 1954
Expediente N9 11.437|951. •
VISTO este expediente en el que el señor 

FLORENTIN TORRES solicita reajuste de su 
jubilación acordada por decreto N? 10334 del 
24 da diciembre de 1951 reajustada por Decre 
to N° 12710 del 28 de abril de 1952; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5253 —J— (Ae
ta N9 129) de fecha 3 de Feb ero ppdo., la I-I. i a¡ agente de la, Comisaria Seciconal Prime, r 
Junta de ¡Adminsitración d= ¡a Caja d3 Jubl qoll meíiOEDES PUCA.
'aciones y Pensiones de la Provincia de Salta I
hace lugar a 10 solicitado por encontrarse el; •a,r^- Déjase sin efecto el inciso el
recurrente comnrendido dentro de las disposi' c,e1- decreto N9 11305 del 19 d.3 agosto ppdo., 
clones de la E&y de la materia; : -cor el <^e so aceptaba ia remmeia de’. Sub-

Comisario de Ira. categoría de la Comisaria
Pon ello y atento a lo dictaminado po. el se Metán, don JORGE ¡ADAN DAUS; por h: 

ñor Fiscal de Estado a fs. 77 y en uso d3 la . ¡jgj. Asistido da la misma, 
facultad conferida por el Art. 46 de la Ley 774, (

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N° 5253 
J— (Acta N9 129) de fecha 3 de febrero ppdo 
dictada por la H. Junta de Administración de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de ’a 

Provincia, cuya parte dispositiva establece:
A.t. 1? — REAJUSTAR en jubilación ordi 

nana de conformidad a las disposiciones del 

art. 32 de la Ley 1623, la jubilación ordinaria 
anticipada acó dada por Resolución N° 486—J 
aprobada por Decreto N9 10335 del 24 d.3 di
ciembre de 1951, al señor FLORENTIN TO— 
RRES, Mat. Ind. N9 3930983, con un haber 
jubilato.io básico mensual de $ 1.523.43 m|n..

(UN MIL QUINIENTOS VEINTITRES PESOS 
CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) a liquídame desde la fe 
cha en que deje de prestar servicios, con ma; 
los aumentos dispuestos por Ley 954 y Decrc 
tos complementarios.

Art. 2i“ — Formular cargos a don Florentin 
Tor.es y a la Municipalidad de la Capital por
tas sumas de $ 300.31 m|n. (TRESCIENTOS 
PESOS CON TREINTjA Y UN CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) y $ 143.51 (CIENTO CU? 
RENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA 
V UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
respectivamente, en concepto de aportes no 

realizados en las remuneraciones percibidas 
Por primas de antigüedad desde el 5 d3 Junic 
hasta el 31 de diciembre de 1952; importe qu3 
ei interesado deberá ing esar a esta Caja con 
el cobro da su jubilación, debiendo reclamar 
se la parte que corresponde a la Municipali
dad de la Capital.

Art. 3° — Mantener lo dispuesto por Resolu 
ción N9 671 —J— (Acta N9 45) en cuanto a

DECRETO N? 11448—G
Salta, setiembre 2 de 1954
Expediente N° 6662|54.
VISTO la neta N9 2238, cl3 fecha 30 de agón 

to ppdo., de Jefatura de Policía; y atento lo 
solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. P — Suspéndese- por el término cl< 
ocho (8) días en el ejercicio d3 cus fímei..-
r.es, con anterioridad ai dia 19 d.3l corrí-mti

Art. I9 — Nómbranse Auxilia.e3 3ros. (Pe
gona! Administrativo y Técnico) do Jefatur: 
-le Pollita; eñ reemplazo de Julio Cesar ID 
nal y de Sabino Asis, a partir d3l dia 19 d 
setiembre en curso, a los señoras TOMAS 
ROBERTO CABEZIA (Case 1910— Matrícula 
3.929.947) y PEDRO IGNACIO GARCIA (O.: 
se 1929— Mat. 3.902.479) respectivamente y 
duy i-, certificados comp.obatorics da su apt' 
t-.io física para Jos carg-s a desempeñar. obran 
a fojas 5 y 7 de autos.

Art. 4o — Acéptase, la renuncia presentada 
por el Sub-Comiss.rio de 3ra. 'ca<eg-ria de la 
Sub-Comisaria de Pula-’es EL MOxjAR (Dpto. 
Chiccana) don MARTIN JUAREZ, con ante io 
ridaü al día 19 del actual y por haberse acogí 
d> a ics benefiri-s de la jubilación.

Art. 59 — Acéptase, con anterioridad al dia 
11 de agosto ppdo., la renuncia presentada 
Per el agente d3 la Sub-Comisaria de EL TA 
LA (D~to. La Candelaria), don MARCIAL D 
BRANDAN.

Art. 69 — Nómbranse, con ca ácter de aseen 
■■o, con anterioridad al dia 1° del mes en cur 
so, al siguiente personal de Jefatura de Pcii 
cía:

a) Auxi'iar 3ro. (Personal Adminstrativo y 
Técnico), al actual agente p:aza N9 435 
de la Comisaria de Servicio, don MARIC- 
F GUEROA, en .^emplazo da don Jos.- 
Rodríguez.

b) Sargento d3 la Comisaría de Servicio, 
ái actual agente plaza N? 251 de la Co 
misaÁa Secci mal 4ta. don EUSEBIO T. 
CHAVEZ, en reemplazo de don Santiago

. Cálpanchay;

c) Sargento 1ro. de la Comisaria Seccional 
Primera, al actual Sargento de la Comí 
garfa de Se. vicio, don SANTIAGO CAL 
PANCHAY, en reemplazo de don Robus

DECRETO N9 H«49—G
SALTA Setiembre 2 de 1954.
VISTO el expediente N° 1126,C|;4, origina

do en Contra’or de Precios y Abastecimientos 
eu el que S'-lipita re cancele la adjudicación 
oe la provisión do coma do “Ec~ur.ca Categn 
ría”, en mérito do ’.as conc’usionoc de ia con

--rnción entre l-s r.eño es invernadores d-3 ha 
cicada, que tuvo lugar en el dn-yachó del 
lamo, señor Gobernad r de la Pr. vlncia, el 
■•a 31 da agesto rdo., y se compense al eo 
icitante, con igual cantidad de ca”-.u ele la

•:-atcg3ria especial, y

CONSIDERANDO:

Que ei planteamiento por la Cámara de In 
-.-e nadores de Hacienda, de la Provincia de 
lilte, so ha demostrado ampliamente ¡a con 
,-eniencla y necesidad de eliminar ei sannfi- 
■!c de hnci-nda delgada y cms’cuent«mente 
o la venta de carne de segunda clase.

Que los razuu-s dadas juAifican suficien
temente la medida requerida, ya que están en 
'usgo los int3resas de-la economía provincial y 
racional,

P.r ello,

El Gobernador do la Provincia

DECRETA

p\rt. 19 — a partir de la fecha de publica 
clin del presente decreto, prohibere cn todo 
r>’_ territorio de la provincia de Salta, el sa 

: crificio de hacienda vacuna de segunda cate
gcr .a (semi-f acó), qv,- dand-- en ccnsecvencia- 
anulada la adjui-icación que en e3ta catzg-ria 
&hubiere realizado por licitación o concesión 
debiéndose compensar a cada adjudicatario la 
cantidad adjudicada con carne tipo especial.

A t. 27 — Los matarif. 3 que no dieran cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo Ib so 
harán pasibles al dzscc.miso sin cargo por par 
te del estado cl3 toda carne que resultare de 
segunda además, serán pasib’es de una muí 
ia de cien (100) pesos por cada reses.

Art. 3° — El ai-ministrador d-ñ Matade.o 
Frigorífico Municipal queda ‘obligado como cai
ga pública a mantener un estricto control y 
■onmniear diariamente- por nota la cantidad 
le reses que -.esultare de segunda categoría 
y e¡ nombre de cara uno do los matarifes, 
nr-s-via consulta e informe de Jos señores Ve
terinarios.

Art. 49 — Contralor de Precios y Abarloe; 
miento dispondrá el destino a da so de 'as re 
s~s de segunda, l0 que a su ves deberá ¡ha
cerse sin cargo.

ATt. 59 — La falta de cumplimiento o chai 
quizr maniobra que tenga c ine finalidad des 
virtuar los sanos propósitos del presente de
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creto serán sancionadas cpnfo.me lo estable
cen -las .eyes JKs. 12.830 y 12.933.

Art. 6o — Comuniqúese, pub.íquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND

Jorge Aranda

Es cc pia
Ricardo M Falú

’ ] Sub-Secretario de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N° 11459—G.
Sa.ta, septiembre 2 d» 1954

' VISTO la nota de la Dirección General de 
Turismo y Cultura, solicita autorización para 
pi-e_cntar, con el auspicio de esa Dirección 
las exposiciones de escultura de Dora d3 Lar 
sen, en el salón de actou del Consejo General 
de Educación y la de los pintores, Ramire Dá 

va’os Luis Pr-eti, Raúl Brie, Antonio Juañe. y 
ei escultor Rodo fo Preti, durante ol mes de 
septiembre de; piante año; pidiendo asimis
mo autorización para invertir la. suma de $ 
4.000 en les gastos que d-.mande la confección 
de catálogos , c.nsbucción de marcos, pedes
tales y estimando este gobierno conveniente 
hacer lugar a lo solicitado.

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art 19 — Autorizase al señor Dir-oc or de 
Turi.mo y Cu tura, pa a auspiciar las exposicio 
'nes de los artistas antes mencionados.

(Art 2? — Autorizase a la Habilitación de 
Pag s del Ministerio d3 Gobierno, Justicia é' 
Instrucción Púb'ica, para hacer entrega a la 
Dirección ‘ de Tu ism0 y Cul ura, con destino 
a los gastes a. riba mencionadas’ y con cargo 

de oportuna rendición recuentas, la cantidad 
dj CUATRO MIL PESOS M|N. (S 4.000 m|n. 
deuiendosr imputar dicha suma al Anexo D— • 
OTROS GASTOS inciso X— Principal a)l 
la Ley de Presupuestó en Vigencia.
Parcial 23, Orden • de Pago Anual N9 23, de

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte-
- *(«.  i v p'nivMUK

RICARDO J. DURAND

Jorge Aranda

Es copidl
Ricardo M. Fálú 

Sub-Secretario de Gob, S, é í, Pública

DECRETO No 11451—G.
Sa'ta, septiembre 2 de 1954
E'TPdiente NO 6’81'54
VISTO lo solicitado por la DieCción dé í& 

Cárcel Penitenciaria con fecha 13 de agosto 
dsi año en curso y atento a lo informada peí 
la Dirección General do Suministros a- fs. 10,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Art. I9 — AUterízásé á la filRÍÜCÓÍÓÑ GÉ- 
ÑERAL DE SíJMiN STROS a .Painar á ÜCÍtá 
ciún privada para la compra dé materiales dé 
tipografía con destino al tál'é. dé Imprenta 
de ia Cárcel Penitenciaria hasta un montó to«

tal de Cincuenta y tres mil pesos m|n. ($ 
53.000 m|n..

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, .asértese 
se en Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

' Es copia:
Ricardo M. Falú

Sub-Secretario de Gob. J. é I. Púbiic

DECRETO N’ 11452—G.
Salta, septiembre 2 de 1954
Expediente No 6283(54
VISTO las presentes actuaciones en las qi 

el señor Darío Juárez Moreno solicita el pagx 
de alquileres correspondientes al lapso compre 

i dído entre el 19 de enero al 31 de diciemb: 
de 1951, por el local que ocupa la Comisar! 
de El Carril y cuyos recibos co.ren agregado 
a fs. 5 y 6;

Por e.Io y atento lo informado por Contad 
Vía General,

El Gobernador de ¡a Provincia 
DECRETA:

Aft 19 — Reconócese un crédito en la sum 
de SETECIENTOS VEINTE PESOS M|N. ( 
720 m|n.), a favor del señor Da.ío Juárez M> 
rene, po. el concepto de alquiler correspondie. 
t., al año 1951, por el local que ocupa la Cc 
misaría de El Carril.

Art 29 — Con copia - autenticada del p.esei 
te decreto, remítase el expediente de num< 
ración y año arriba citado a Contaduría Ge- 
ral de la Provincia, por pertenecer el c édi 
reconocido a un ejercicio vencido y ya cerrad, 
habiendo caído en consecuencia ba.o la saz 
ción d*ei  art. 65° de la Ley de Contabilidad e- 
vigencia y hasta tanto las HH. CC. Legislati 
vas arbitren los fondos necesarios para su can
celación.

Ait. 3° — Comuniqúese, publiquese, Insértes 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Ricardo M. Falú 

Súb-éécretário dé Gób. J. é 1. Pública

■JEURETo Ñ9 11453—G.
Salta, septiembre 2 de 1954
Expediente Ñ’ 1485(54
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art i? — Acéptase la fefiúnóiá püésénta'. 
por él geftór OSVALDO MALOO GaLL|ARD' 
al cárgo dé Auxiliar 4« de la Di ección tde S 
ministros & partir dél dia lí de Setiembre r 
ximó,

Art á9 — ÑómbraSé eñ carácter dé aséen- 
Auxiliar 4? de la Di ección -de Sumístros, : 
actual (AUxiUar 6a don CARLOS MANUEL DEL 
Gado, á partir dsi día 19 de setiembre <? • 
coi’risnté año,

Art. 29 — CotnuóiquéSé, publiquese, inst&r' 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
jofgé Ai’áfidñ

Es fiopia:
Ricárdo M. Faíá 

Sub-áéói-etário dé Gob. J, é í. PübiiüL 
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DECRETO N’ 11454—G.
SALTA, Setiembre 2 de 1954.,
Expedienté N9 6443(54.
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Escue.a Nocturna de Estudios Comerciales 
“Hipólito Y.igoyen", en nota de fecha 26 de 
agosto del año en curso,

El Gobernado: de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Acéptase a renuncia presentada 
por, el profesor de Contabilidad ds 19 Año de 
la Escuela Nocturna de Comercio “Alejandro 
Aguado”, de Tartagal, Dqn MANUEL A GA.U, , • 
ÑA, con anterioridad al día 1’ de agosto del 
corriente año.

Art. 29 — Nómbrase, con carácter interino, 
profesor de Contabilidad de 1° Año, de la ■ 
Jscuela Nocturna de Comercio, “Alejandro • - 
’.guado” de Tartagal, a señor SALVADOR PE - ■ 
1RO GRUJA, con anterioridad a- dia 19- de • • 
agosto de año en curso y hasta el 31 de di-= . 
úembre de 1854.

Art. 3° — Comuniqúese, publiquese, insértese . 
i> en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAN© "" 
Jorge Ai'a&dñ

Es copia:
Ricardo M. Falú

Sub-Secretario de Gob. J. é I. Pública

1ECRETO N9 11455—G.
SALTA, Setiembre 2 de 1954. ... -
Expediente N? 6649(54. ■
VISTO la resolución N° 414 dictada por la - 

Municipalidad de esta Capital con fecha 26 de . 
agosto ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la resolución N9 414 ■ 
dictada por al Municipaidad de Sata, cuya 
parte dispositiva se transcribe a continuación 
‘....A:t. 19 — 19 — Establecer para el trans- ■ 
corte de pasajeros de este Municipio las si-- 
mientes lineas y recorridos: Linea N° 1-^ Re 
:orrido: Estación F.C.N.G.B. Deán Fun.s/Es 
iaña, Mitre, Gral. Perón. San Martín, Santa

San Juan, Abraham Cornejo, Pte, Hipó-" 
ico I igiyen, Pedro (A, Pardo, San Luis, Santa- •

Tucumán, Buenos Aires, Alegrado, Aya» 
tyo, E.:a perón, Baleares, Estación F.C.N.Q, 
. Si recorrido de esta linea se dividirá en 
es. sectores a Sabert PiTinei' SBcW.» áe8de 

mnto de partida hasta Tuéumáh y guanos ' 
Ir-as; Séguñdo Seéicf de-de Tufiulftto y Bug 

’.os Aires hasta Repúbilaa de S'rlu y feguiza 
uón y Tercé. sector, desde Rapúbllüa de Sis . 

ria y Leguizahióñ hasta Balearse y AttieghihQ 
Línea N9 2,— Recorridos: Maiaderó fc'rígQrl 
ico, Santa . Fé Sán t-uls, Fedré A, Fardó, &($, 

Hipoiitd Irigoyen, Rogar Esóuélá Cm‘ohfil J.uail 
9, Pe.óñ, San Martín CatSmál'ca, Vicente Ló 
■-ez, Avdá, Bé’grañó, Sói'oilel SuáreB, .Juañ. ; 
'Martín Leguizamon, fUpubilca Siria, ííé« ■ 
cochea Bolívar, Ahina, íi¡ dé Febi-rió. 
Béi'ón Córdoba ’SueUmáñ, leríñá Avda. md*pel)  
lencía y Mátad.ei‘0 FrigórLloc. Esta Litiga ten ' 
d á en sú i'eóortidó dos áretOrcBJ Primer Sec« 
Sor: áésdé él Matadéi'o ^igrórifo hasta Rgpú.. 
Plica dé SÍriá; y Néócóheá y éj segundó s-ctof 
desd-j Repúbicá de Liria y Nefiocheá hasta, éi- 
■muta de partida. Láieá -Na 3 -*-  Recorridói 
Matadero Frigorífico, Santa Fé Tqcumán Cór-
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cu ba, San Ji an, Buenos Ai es, Zuviria Espa- 
fia, 20 de Febrero I..-,z.ingó, San Martn Oja- 
varría, vuelve por San M-rntin Rlvadavia, Bal- 
caree, Amohíno, Mítr?, Eva. Pe.óa .Oórüuba, 
San Martín UemenieriO, Tiro Pede al, Hosr 
pita] Neuroqun-úrgoico, Cá'cei Penitenciaria, 
Avda. Pte. Hipó’ito Irljojcn» Acev-sáo Santa 
Fé, Matad-aro J*. ’?*,  orifico. E; recor ido de eata 

' - línea. estSTrá dividido c.n tres seet. res á sa
ber: Primer ¡vector,' e¡ Matadero Fr.go ¡Jico, 
i.asta Olavar,in y San Martín: segundo Sec
tor, desde Olavarria y San Martín hasta Bal 
.--arce y Amcghino y Tercer Sector.

desde Baleares y Amcg-mo hasta Matadero 
Pigro. ífico, punto de partida.— Direa N? 4— 
Recorrido: Bio Arenal s, Avda. Chile, Carlos 
i.'oilegrini Avda. Salí Mcrt.n La F,crida, Bal 
caree Ameghi.no, Vicente López 12 de Octubre 
Deán Funes, Ameghino Dartiionré Mitre Gra' 
Perón Avda. ‘San Ma’tin Lema Tucumán Fo- 
tegríni Avda. Chile hasta Río Arenales. El 
i jcorri-do de esta linea estará dividido en des 
Bíteres a saber: Primer Sector desde Dio Are 
rales y Segundo sector desde 12 de Octub 
y Vicente López hasta 12 de Octubre y Víecr. 
te López hasta Rio Ar-;na es imnto de partida 
Linea N? 5 — Recorrido: España y Zuviria, N" 
coc’ ea, Baleares Ameghino Vicente López Lr- 
guizamón, Virrey To’od3 Alvai'ado Jujúy Ric 
ja, COr.nel Moldes coronel Vidt, Carlos Pe- 
fegrini, Túeumán Buenos ?ir s, Zuv.ría y E 
paña. El recosido de esta linea estará dividi
do en dos Sectores: Primer1 Sector de¿de Espa 
ña y Zuviria hasta Coronel Mo’des y Corone 
Vidt y Segundo Sector desde Coronel Molde

y Coronel Vidt hasta Espcña y Zuviria, pun
to de partida. L-'nea Kl 6 — R-ccrido: Ge
neral Perón y Corríante^, Cor icntcs, La Flo
rida, Balcarce Ameghino Mitre Anz-ót-_g-l 
20 de Febrero, islas Malvinas y Terminal de 
Pede ñera. Vuelve por Perdcnera, Isla3 Malvi 
ti s, 20 de Febrero Anzcátagui, Mitro, Gene
re-’ Perón, hasta Corriente punto do parido. 
Ei recorrido df esta ¡inca e tarf. dividido en 
«os Sectores: Primer Sector dcsd-3 General Pe 
i’i.-n y Corrientes hasta termina’ de Pcdeme- 
l-B y Segundo Sector d-3-.de terr-.iral de re
deras a hasta General Perón y CC-rrientes 
punto de partida. Linea K» 7 — Reco*  ido: 
Estación F.O.N. 3--18., Atneg’Jno, 25 -de F- brero 
¿\sina, Avda. ¡Sarmiento Le .ulzamón Re-’úti’ 
cíí ds Sír’a, Coronel Mó’d-.s, cah Juan, cía-- 
vareta, San Martín vuelve por San Mrrt'n la' 
Florida Eva S'érín, JuraJnentJ Lcguiramón' 

Vicente López ítivadaV a Deán Fimcá Aireg’ i ■ 
n . Estación FO JÍ-G B. El rcc »n ida d-> est-' 
]i ea esteré- divld’do Olí dos É. ictcc'S: Primer 
gi'jtir d?rde Estac!'n F.O.ri.í'-B. 'asta i

Vería y 7ot ILtri-’n y Se-pln-’ S ct-j tla-'é 
O «rami y San Martín harto. Sstce-ón F.o., 
NG8., punto de parida ,‘rt. 2' — Cuan de.' 
p(.r razones de .interrr-.’ión és a-n >t?, m-r' 
és-.ado d.-» cales, r.ucata- ó cu£.\ ricr ctra ciltl' 
64 da fuerza mayo?.. jos .'---h’-mier a'ected-r- ’ 

íi ¡as Hneas ind’eadn n c’. án modifica su; 
ido previ» avtorizaeión expre-a d ia'

. Cc-tntína. Art. sí — Acoici-1 ¡. tarar di ic &n; 
prisa “El Gónd-r 6A.L.” la cine ri'n rara nri 
® iitidáción do •_«- l’ftvas Ü*s.  un.-., <lo.-,. 
circo y siete por ei t’ir.i-i'm 43 dfieo (8) añoá;

¡Art. 40 Transportes automotor tía<ta Ltcá- 
por resolución 249 de fama 23 de julio' 
ÉL- 15S3, pt.a la explotación d-3 '.as ureas c.n 
tre }' Scl. Ají.. M — Xií'ó gcnoax.:.a s ace

DECRETO N’ 11456—S>
SALTA, Setiembre 2 de 1954.
Expedientas N°s. 18-162|E4 y 18.164|54.—
Vistos estos expedientes en los que el Direz- 

tor del Hospital “Melchora F. de Cornejo’1 de 
Dosario de la frontera Dr. Juan Oorominas, 
•• el Médico Regiona. de Rosario de Lerma, 
Dr. Roberto R. Tenúz, solicitan reconocimien
tos ¿e servidos de diverso personal -de su do- 
ren-denoia; atento a los informes producidos 

oí- el Departamento de Personal del Minis- 
•: rio de] ramo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-

Art. 1° -- Recoiiócensá los servicios présta- 
-1 rar la Srta. iTtEÑE MARGAY como la- 

•nndera Persona Transitorio a Sueldo del Hóo“. 
-Ital ' Me’chora F. de COrn :-jo ’ de Rosario 
do la Frontera, con la asignaci'n mensual de 
A '’óO.—. v diu-inte ?- -fii—-n-, comprendido en
tre el 5 y 21 -de abril del año en curso en 
r emplazo de la titu’ar Sra. Rosario Díaz de 
'To'iníi, que se encontraba en uso de licencia 
-eglamantaria.

Art. 2? — Recon'cese los servicies prest-dos 
por ei sr. MANUEL PEREZ como Peón de 
Patio Personal Transitorio-a Sueldo del ííospl- 
ta1 “Mecból-a F. de Cornejo” de Rosario ds 
la Frontera, con la asignación mensual de $ 
?5?.—, y durante el tiempo comprendido en- 
t ■ el lí) y 28 dé abril del año en euros; en 
ro--2uy.li-.zo del titu’ar Sr. Vicente Romero f¡u<- 
se encentraba en uso de Ucencia reglám nt-.i'ia

Aht. 3’ — RecónócénSe los servicios piiesta« 
d-S por él Sr. FABIAN s. BÁLBÓA, como 
rr.fermei'o petsonal Ti'ailsitói'iü á SUfildo de¡ 
Hospital d? Rosario de Lefiña, Cón ’á aS’gna- 
■-¡.'n muníuaí de $ 55Ó.—, y dUráníe él tíerñyo 
-•-.'iti-ci’t’ldo én'As él i« y el g dé agoStó do 
c"-j en cursó, pci' b.abé;' sido -dé inipi'eicindi- 
!;1, ne cesidad ous servicios en el citano hospi
tal,. árs-ues d? su renuncia con fecha 31 de 
j’jl’ó podó,

A’-t. 4o — 21 gasto ólle demande fi’ cum.oii- 
.•,:c.-?o del presente decreto, deberá imputarse 
r! Aíz.xo É— Inciso I— ítem, i) Ffincipá1 
s i 4-— y a) 1— parcial 211, de 1» Ley de Fre- 
".■•'-ii.-"to en vigencia. 2z

A:t. 5° — C-i’i-.m:'.-,-ro-', p’.ih’Jq-jcse, imé-tesc 
r.-i sí ó ©f’cict1 y archívese,

RICARDO 1 -DURAND 
Wálder Yáñss 

f.s ¡-oh'-tí
^,rdn A 

fUiciai MayCf ríe Salud pslbilcd y Á. Social

dadas r-'.’fcceaenti-’inente -.son per el termino ‘de 
cinco (5) a'os a contar de la fecha en que se 
rai;aica. ei Contrato. Público respe ;tivo y re
girán do c< n.'..X_4!(40d en un todo a las dis- 
jiosnioncE de la oraenanza N? 171.

, A í. 2¡> — Elevas presante decr>co a las 
I HH. cc 1.-. gis^-tnas para su aprocacíen.

An. 3o — Comuniqúese, pujuquij.--e,. in.-ent.SL- 
-■ en (>l Registro C-úctal y archívese,

RICARDO J. DURAND
: Jorge Arancía
¡ pldoo s-q
1 Ricardo M. Falú

E; Sub-Secr-etario de Goo. J. é I. Püb.ica

DECRETO N? 11457—S.
SALTA, Setiembre 2 de 1954.
Expediente N? 18.121)954.
Visto este .expediente en: el que e.] doctor 

Nicolás C. Pagano; Médico del Consultorio Ex
terno Barrio Sud y Frofásar de la Escuela de 
Auxiliares Sanitarios “Presidente Perón”, so
licita 32 días de licencia extraordinaria: para 
ausentarse a la Capital Federal, con e. fin de 
seguir al Curso sobre ABtualizactünes Fárma
co Terapeúticas a dictarse en el Instituto ae 
Perfeccionamiento Técnico del Ministerio do 
Sa’ud Pública de la NacVn durante oy mss 
de setiembre en curso,1 atento a lo previsto 
en ei articulo 13 de la Ley 1581 y a los in
formes producidos a fs. 2 vta. y 3,

Ei Gobernador de 1« PfOVÍnCia 
DECRETA:

Art. 1’ — Concédéso á éqhtai1 desde eí 30 
de agosto de’, corriente año; treiñta y dos 
(32) dias de licencia extraordinaria, con goce 
ae sueldo, al doctor NICOLAS C. PAGANO, 
m el cargo de Oficial 7° Médico del Consul
torio Barrio Sud, a objeto de que se traslado 
a la Capital Federal para seguir el Curso so- 
are Actualizaciones Fármaco Terapeúticas a 
dictarse eh el instituto de Perfeccionamiento 
Técnico del Ministerio da Salud Pública dé la 
Nación, durante el mes de setiembre en curso

Art. 2’ — Desígnase en carácter interino, 
Oficia; 7’ Médico del Consultorio Barrio Sud, 
.11 doctor VENANCIO W, DUGAM", con ante
rioridad al 30 dé agosto ppdo. y mientras el 
.itular de dicho cargo doctor Pagano, se en
cuentre en uso de licencia extraordinaria. .

Art. 3? — Concédese treinta y dos*  (32) días 
da licencia extuurdinaria, sin goce de suel
do, a contar desde el 30 de agosto último, al 
doctor NICOLAS O. PAGANO, an su carácter 
cié Profesor de lá Escuela de Auxiliaras San!- 
arios “Presidente Perón”, en la cátedra de 
“igiene y Medicina Social,

Art. 44 — El -gasto que demands lo dispues- 
o en el árt. 2° dél jiréSente decreto se imputa 

rá a la partida global prevista en el Anexo 
i— inciso I~- -Gtos. én 'personal Brlnelpaj 
a) 1— Palíete,! á|l da la Ley -de Presupuesto 
vigente,

Art. 5° « C6munlquBS&, publíquese, Ineár 
9 sil él RSgis'.iO Oficial ? archives^.

fílCASDO 1
Waidsr Yáñes

En cópia.1
Mattífl A.

(Mída! Mayor dé Salud Pública 5? A. Social

DÉCREtO 11458—g.
SALTA, Setiembre 2 de 1954.
Expodiente N? L—79)954.—
Visto este expediente en el que corren las 

"Kctuzas presentadas para su liquidación por 
la firma i tita, Ferrando y Cía. S.A. por un 
“ctal de § 1.(530.-—, -m|n. hnnorte qra se le 
’devdá su cóflcépto de provisiones’ efectuadas 
•4 Mlnii't’rio dé Sa’ud Pública y Asistencia 
oía- én ei mes dé setiembre de 1953; y

GONáÍDiÉR-ÁN'Mi

ÓU3 ’5->f corresponder dicha deuda á un éjaf 
cirio vencido y .ya cerrado le son concuri':ji-

Ameghi.no


^OLÉTiNVOFICÍAL
i 

•íx¿tés -las ¿disposiciones;dél.Art. 65’ de la. Ley de
Contabilidad;

Por ello,-y atento.a lo informado por Con- ' 
taduría General de la Provincia con fecha 25 

'do' agosto ppdo.,

El Gobernador de. la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma 
de $ 1.63c'.—, rn|n.. (UN.MIu SEISCIENTOS- 
IBlSjtaTA PESUsS-MjONEDA. NaUÍÜi'iAL),. a 
favor de la firma LUTZ, FERRANDO ,<fe CIA.

. . .S.A. en concepto de provisiones, érectuaaas du
rante el mes ae setieinore .ae lüos al MmisU- 
-rio-cel ruoro, .de conformidad a.las .facturas 
agxegau.as ai .presente expediente a fs. i|3 y

,5|A
. Art. 2?..—- Las presentes actuaciones serán 

... .reservadas’en. Contaduría General de la Pro- 
.... vinera, nasta. tanto, se aroúrén ioa fondos ne- 

- -..cesunos para su cancelación, y por ser.e con
currentes las disposiciones ael Art. 6ó7 de la 
Ley de Contabilidad.
■hn, j-' — i.^ucae, puoliquese. msért' 

kb su e< rtejiaiíQ wxwiul y -archívese

ACARDO J. ©URAND
W alder Y áfiez

■ . Es copia:
...... .Martín. A. Sánchez

Onoiai Mayor de Salud Pública y A. Social

*’■ DECRETO N’ 11459—S.
SALIA, Setiembre 2 de 1954.
Expediente N? 17.930[954.
Visto eñ este expediente el pedido formtl’K« 

do por el Médico Regional Zona Tarcaga.; y 
atento a .o mani-estacio pur Oficina de _ erso 
nal con fecha 27 de agosto último,

El Gob-mador do la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Desígnase Auxiliar & Guarda 
Sanitario da General Bal’ivian,- al señor DIO- 
GENES ACHA C.-I. N’ 47.275 Policía de Salla 
clase 19x5, a partir del 1? de setiembre del 

■ corriente año,
Art. Zv — Comuniqúese, publiquese, insértese 

- se e-n- el-Registro Oficial y archívese.

r WARDU J.. ©URANO
Waldey: .Yáñes ‘

Es copiffi
Martín A- SáiicíiSE

.,4 Oficial .Mayo? tló Salud. FÚWoa $ & Soílat

iMsíMiO n8 iiféo—É.
SALTA, Setiembre 2. de 1954.
Visto la necesidad de fijar plazo pava el pd- 

go dei impuesto de Contribución Territorial 
correspondiente- al año en curso,

•El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Afh -P — ffljáse como plazo improrrogable 
•gafare! pago sin recargo dei- impuesto- da Con

Salta, setiembre i? de 1954'

tribüción Territorial’correspondiente al año en 
curso, el día 30-de setiembre del corriente año

■ Art. 59 — Comuniqúese, pubhquese, insértese
en- el Registro Oficial y archívese. I

' RICARDO J. DURAND 
t iorenün A orr<u,

■ Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Pública

DECRETO Ñ? 11461—E.
■•SALTA;-Setiembre 2 de 1954.

- Expedienté-Ñ’ ‘4528[D|954.
Vís'tO’este expediente por el que Direcci j. 

penerai de Ta Vivienda y Obras-Públicas re 
licita se liquide a su favor la suma da . 
950.000.—. destinada al-.pago- de jornales de 1. 
segunda' quincena del mes de agosto del áñ 
en curso!

Por ello,

El- Gobernador dé la Provincia 
DECRETA-

Art. T? — Con intervención de Coníadurít 
«General de lá Provincia, pagúese por Tesoreih 
General a favor de DIRECCION GEÑEHAI 
GE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, coi 
argo de oportuna rendición de cuentas, li 

fuma de $ 950-000.—, (NOVECIENTOS CIN
CUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
i los fines indicados precedentemente, con in 
lUtación a la cuenta “VALORES A REGULA
RIZAR DIRECCION' GENERAL DE LA VI
VIENDA Y OBRAS PUBLICAS Decretos N? 
8531|54"

a.i 2? — Cómuniquags, publiquéis, litsértes 
' >n el Registro Oficial y archívese.

. . • .RICARDO J, DURAND
• j ; ■ Fio'réntíü Torres

Es copla.
. .Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor, de Economía, F. y O. Pública.

DECRETÓ N<» 11462—É.
SALTA, Setiembre 2 de 1954.
Expediente. N’ .4351IA|1954.
Visto este expedienta por*  el que la señora 

Julia Lacsi de Arancibia en concurrencia co: 
sus hijos Blanca Alicia, Juana Lucila, Lidis, 
Néstor Ju'ian, Humberto Justino y María Se 
va Arancibia, solicita el beneficio de pensior. 
que establece el artículo 55 de la Ley 774, re 
formada por Ley 1341, en su carácter de coj 
yuge Éupéi'stfte ó hijos legítimos del afiliado f ’ 
í’.flOido, doir Justino ArwnolWaj y

OONSIi5SaAi?£)@i

Qué médiahíé Resolución iiS 5é92 —-J— (Ae 
tá Ñ“ 151) de fecha 11 da agosto del año en 
Éírrsei 16. H; Junta dé Administración de la 
Cíljá dé Jubilaciones y Pensiones de lá Pfovin 
cía iiácé lugar á lo solicitado ,poi’ encontrarse 
.os recurrentes comprendidos .en las disbosicio 
nes legales vigentes;

Por ello y atento a lo dictaminado poi*  el 
Señor Fiscal dé Estado a fs. 30 vta. y 31.

• El-Gob-mador de la .Provincia 
DECRETA:

Ait, lA— Apruébase la Resolución tí’ 5gyg 
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—J'— (Acta N° 151) de fecha 11 d» agosto 
del año en curso, dictada por ja H. Junta de 
Administración de la caja de Jubilaciones y ’ 
Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo-.U 
sitiva establece:

Art. 1? — APROBAR la información suma
ria corriente a fs. 23 y vta.

Art. 2° — ACORDAR a la señora JULIA 
LACSI DE ARANCIBIA Mat. Ind. N? 9489658. 
.-n concurrencia con sus hijos BLANCA ALI
CIA, JUANA LUCELA, LIDIA NESTOR JU
LIAN, HUMBERTO JUSTINO y MARIA SEL 
VA ARANCIBIA, el beneficio de pensión que 
istableca el artículo 55 de la Ley 774, reforma 
la por Ley "1341, en sus c de cónyuge, 
mpérstite e hijos legítimos dél afiliado falle- 
«ido, don JUSTINO ARANCIBIA, con un ha 
-er básico mensual de $ 237.48 m|n. (DOS
CIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS- CON 
CUARENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) a liquidarse desda la fecha, de 

. a'.Iecimiento del causante, con más. un suple 
liento variable por aplicación de la Ley .854 
- Decretos complementarios de $ 204.02 (DOS 
CIENTOS CUATRO PESOS CON DOS -OEÑ« 
JAVOS MONEDA NACIONAL).

Art. 3’'— MANTENER lo dispuesto pót fte- 
■«olución N° 5691 —J—(Acta N9 151) en cuan . 
o a ia forma de atenderse los cargos corres

pondientes formulados en la misma. -
An. 29 — Comiuuiquesp, puDiiquése, insérta- 

e en el Registro Oficial y archívese.

’ RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Eb copia:
Santiago Félix Alonso Herrer© ’ '

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETÓ N<? 11463-E. - . v:
SALTA, Setiembre 2 de 1954. ’•
Expediente N? 4514|Ci954.

•LSTO Y CONSIDERANDO: ' i -
Qug e; 24 de agosto ppdo,, vencieron' seis 

atras de tesorería emitidas .por el Superior 
Gobierno de la Provincia con cargo a la Ca- 
•i de Jubilaciones y Pensiones de la Pzovin- 
.ia, por la suma de $ 500.000.—, c|u.;

Que por esta cincunstancia se dispone ’a 
.•^novación de los mencionados documentos. por 
;n plazo idéntico a’ anterior es decir por 180 
iías contados desde la fecha de su venemuen 
to y en iguales condiciones que las anteriores;.

Por ello y atento a lo informado poy Con
taduría General,

Q Qsbeíiigdaj la Preves»

B E S R E T A s
Art; 1? Cüñ IntéíVgñélóil íiü Bohtadhrift 

General; poi' Tesorería GBnéfal de a PitoYta8 
■cía ;.águesa a favor de '.a CAJA ñE JUBILA» 
CíoilES Y PENSIONES DE I A PROVINCIA- 
JE SALTA, la suma do $ 135.00J.—,. (C1SN- 
TO TREINTA Y CINCO MIL PESOS MONE
DA (NACIONAL), en concepto de pa.;o del 
ínteres devengado por las aludidas letras de 
Tesorería durante los 180 días que corren del 
25 da agosto de 1954 al 21 de febrero de 1955

Art. 2’ — Dispóncse la renovación de las 
nremoncionad&s letras por un p’azó idéntico 
al anterior, es decir p@r 130 días contados des? 
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cíe la fecha de su vencimiento y en iguales 
condiciones cine las anteriores

Art. 3o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imp’.úará 
el Anexo G— Inciso Unico DEUDA PUBLICA 
Principa' 3— .Parcial 213 de .’a Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
so en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. P'JRW
Florentin Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero 

ífótelat Mayor de Economía. I'1, y O. Pública.1-

BfiC'UETÓ Mí 11464—É
Salta setiembre 2 de 1954
Éxpte. N« 4325—N—1954.
VÍSTÓ este expediente en el que Dirección ‘ 

General de Rentas solicita se ’e pr. vea de ¡a 
suma da $8.—* m'n, importe ;fl recibo proviso I 
sio por pago t?e Contribución Territorial co-J 
luiente a fs. 7, para que con dicho imp-rte proco i 
da a cancelar ia boleta "definitiva de Rea. usté- 
Süo 1947— N’ de partida 7536 por $ 4.—: mili 
da a nombre de Víctor Nieva y Otro agregada 
8 fs. 6, y al saldo ser reintegrado a ’a intereso 
da; atento a lo informado por Contaduría Ge 
«eral y lo dictaminado por él señor Fiscal de 
Estado

• El Gob mador de la Provincia 
D E C R Z T A :

Arte — Apruébase ei Certificado N’ 13,1 
dé ampliación de ?a obra “Balneario Municipal 
’Psrte Hidíaúliw”, emitido por Administración

si Gob íUfidcr ¿e la Piovhlcle 
SECRETA:

ARTICULÓ J/.1— 'Previa intervención de Con 
t.iduría Genersl, liquídese por Tis-rcria Gene 
ral de ’a Provine! i a favor de ’a D’-'ccr’n G 
nirsl de Rentes, la suma de OCHO PUCOS 
( $ 8.— m¡r.) MONEDA nacional por eo;t 
cepto expresado nrecedentemer te. con imputa 
OHn a OALOUl.O DE RECURSOS A*>O  1954- 
K mías Generales Ordirurios— 13 Rentas aire 
si das— Contribución Territorial— Coxitrlbu.ió 
Territorial Año 1947,—

Art 29 - C ?ítiu. .quese ’nrér'» I
er el Seg-stro Oficia’ y <'vc}Uvefle.

RICARDA *.  ’-h»
Florentin Torres

ÍS C-TlO:
( Santiago F¿‘íx Aloñso F’.errero
Oficia! Mayor .j» Eceryma P. y £? PAJ-

DECRETO N? 11466—E.
SALTA Seti'mbre 2 de 1954.
Expediente N: 4299—A—964.
VISTO esta expediente por el cual Admlms 

tildón General de Aguas de Sata, ele-a p-i- 
su aprobación y pago Certificado 13, de la 
obra “Balneario Municipal Parre ITídr.ü’ic , 
por la suma di; $ 119.817.82, emitido a favor 
di: la í^nresa Contratista’ Mazo.ta y cadu 
S. r. Ltda.;

Por r’’« v agilito a lo informada per Con
taduría Genera!,

General de Aguas dé Salta a ‘favor de la Em 
presa Contratista Mazzocta y Cadú S.R. Lfda. 
por la suma ue $ 119.817.82 (CIENTO DIE
CINUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE' 
PASOS CON 82|100 MONEDA NACIONAL).

Art. 29 — Con intervención da Contaduría 
Geixeral de la Provincia, pagúese por Tesonería 
manera, a favor de ADMINISTRACION'GE
NERAL De AGUAS DE SALTA, con cargo 
¿3 opo/óuna rendición . de cuentas, la suma 
de $ 119.817.82 (CIENTO DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS DltSIETE PESOS CON 82| 
IDO MONEDA NACIONa£T, para qua con la 
misma haga efectivo el importe del certificado 
aprobado por el artículo anterior, a favor de 
la Empresa Contratista Mázzotta y Cadu S.R. 
Ltda,

Art. 3o — El gasto que demande ei cump.i 
miento del presente decreto se imputara al 
Anexo H— Inqiso I— Capitulo III— Titulo 10 
Subtitulo E— Rubro Funcional II— Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.

A. t. 1» -- Cuuuu.jUlu.iJoc, iJUIljlu-U-a?, iUcer;e 
sn el Hi-g-síio OiiC.ai y mcluvuse.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

¿s uopicr.
Santiago Félix Alonso Herrero 

Ancla Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N’ 1146(3—É.
SALTA, Setiembre 2 dé 1354.
Expedienta N? 4513—C—954.

’-ISfO Y CONSIDERANDO:

Que e; 19 de agesto ppdo., vencieron cuatro 
-1) ’.etras de tesorería, de $ 500.000 c|u. emití 
¿las por el Superior Gobierno de la Provincia 

a cargo d3 la. Caja de Jubilaciones y Pen- 
o.i?s de la Provincia de Salta;
Que por esta circunstancia se dispone la re- 

.ovacini de los aludidos documentos por un 
..ato idéntico a’ anterior, es decir por 180 

i; s contados desde la fecha de su vencimiento 
y en lgilale3 condiciones que las ant riores;

.'o: ello y atento a lo informado por Con» 
-duria General,

P Gob- inndsr de la Provincia

D É C ñ E 'f A :

Art. 1’ — Con intervención previa d? C’on- 
■sfurír, G> nt-ral, por Terrería. General dt I-. 
■ •ovl-.cia yá'rues? a favor ele ia CAJA DS JU 
U ACTCNPS Y PENSIONES DE LA PRO 

"INClA DE SALTA la suma da $ G3.300.— 
■''V1'c’-’-’-fT.A Y CINCO MIL PESOS MONE

DA NACIONAL) én concepto de pago dj iv- 
1 t’e’.’er.-raácS por lad mencionadas te- 

’-i de Tesorería durante ios ciento Ochenta 
"f-q qu3 coiTtn dei 20 dé agesto dé 1954 a’ 
c de -e’.'.'-r-j dé 1955<
Art. iF — Dispónese ¡a renovación de las ci- 

la'* rü "ehras por un plazo idéntico a’ anterior 
s d-cfr por 180 días contados desde la fecha 

de Sil vencimiento y en iguales condiciones que 
ha anteriores,

/rt. 3’ — El gasto que demande el eum— 
plímiento del presenté decreto se inmutará 
el Ana-<o G— Inciso Unico DEUDA PUBLICA

Principal 3-»- Parcial 2|b ‘de la. Ley de Presu-, 
puesto vigente. .

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

r... copia
.Santiago Félix Alonso Herrero

Cf.ciai iviuyui ue uconrurua, E. y O. PublcM

DECRETO N» 11467—E.
SALTA, Setiembre 2 de 1954.
Expediente N’ 4470|R|954.
VISTO este expediente par &1 qué el Señor 

Manuel Juan Ramírez Vedia solicita se trans 
fiera a su favor la Parcela 1 del Polígono 3 
de la Finca Hacienda de Cachi, Departamento 
de Cachi, en razón a la renuncia a los dere
chos que sobre él mismo le corresponde, pre
sentada por su anterior adjudicatario, señor 
Ramón Apaza, según acta labrada ante el Juez 
de Paz de la localidad de Cachi, corriente a 
fs, 3; •

j?or ello y Unto a lo informado por DliffeB# 
ció» General de Inmuebles,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. ií — Transfiérese a favor del señar 
MANUEL JUAN RAMIREZ VEDIA, la Parce
la 1 de Polígono 3 de la Finca Hacienda de 
Cachi, Departamento de Cachi, adjudicada por 

i t.ecr..t,o 1\'J 18U7|52, al señor Rosa Apaza, en 
■ mérito a las razones expuestas precedentemen

te
.ni 29 — Conuír.iquese. publíquese. inséiiesa 

6¿.e en el HegNtio Uncial y q.chívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

t,s capia.
•xmtisgo Félix Alonsa Herrero 

Oiicial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 11468—e
SALTA, Setiembre 2 dé 1954.
Expediente N’ 490|M|1953.
Visto Ate1 expediente por el que ia señora 

María Amanda Ibelina García de Herc.g, so
licita raejuste de su jubilación acordada por 
Cecreto N? 4750 de techa 17 de abril de 19&3
teniéndose en cuenta la sobreasignación goza 
da da acuerdo a !as disposiciones del Decreto 
N9 6417|51; y '

LóNSIDÉHAND©!

Ó”o médíánié SeSoíüeióü Ns: Bd4á (Afi 
ta tí’ 150) dictada poi- Id H> Junta de Adminls 
ración de la Caja de Jitóiiasíones y Pensiones 

’.-j la PTovinéia sé iiílcé lugar a lo solicitado 
-j.-r encontrarse la recurrente comprendida en 
as disposiciones legales Vigentes;

p-.r ello y atento a io informado por el se» 
"icr Fiscal do Estado á fs, 32 vta,;

El Gobernador da Id Provincia

DECRETA!

Art. 1? — Arruébaée'la ñéSoittclóíi Ña 'o"'^
J—(Acta N’ 150) dictada pop la H( ju$a da
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Administración dé la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de"7a Provincia, cuya parce dispositiva 
establece:

Art. 1? — REAJUSTAR el haber jubilatorlu 
.da .la señora MARIA AMANDA IBEMNA 
GARCIA DE HERCEG, Libreta Cívica N’ 
0817636, en la suma de $ 461.39 m|n. (CUATRO 
CIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON I 
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) más un suplemento variable de 
$ 398.61 m|n. (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS CON SESENTA Y UN GEN— ! 
TAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse ' 
desde la fecha en que dejó de prestar ser—' 
vicios.—

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en e! Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copla
santiago Félix .Manso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 11419—E
Salta, Septiembre 2 de 1954,
Expediente N° 4291—G—1953
VISTO este expediente por el que el señor 

CrjmeUce Gimen.z solicita reajuste de su jubila 
cien acordada por Decreto del Poder Ejecutivo 
N? 7.30C1 de; 18 de octubre de 1953, dj confor 
midad a las disposiciones del art. 37 de a Ley 
774 .reformada por Ley 1341, teniéndose en cue.i 
ta el mayor tiempo trabajado; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N’ 5647—J— (Acta 
N° 150) dictada por la H. Junta de Aaministra 
cien de la Caja d3 Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia en fecha 28 de julio de; año en 
curso, se deniega e. pedido de reajuste solicita 
do por no encuadrarse el recurrente en ¡as 
disposiciones legales vigentes;

Por ello y atento a lo dictaminado por el sé 
ñor Sisea! de Estado a fs. 32 vta. ;

£1 Gobernador de la Provincia

En Acuerdo General de Ministros

k t. C H i. T A :

Art. — Apruébase iá Resolución N? 5Ó47 
—J— (Acta N? 150j dictada por la H. Junta 
ds Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha 28 de ju io 
d..l año en curso, cuya parte dispositiva esta 
blece:

Art. 2’ — DENEGAR el pedido de l'íajus 
te do su jubilación interpuesto ante esta Caja 
por el señor CLEMENTE GIMENEZ, Mat. Iná 
N° 3.939.491, en razón de no encontrara, en— 
Cuadrado en las disposiciones de la Ley 1828.—

An. ¿9 G'jr.iu.uqusse publiquese, insérte 
di vi ReSistru Cecial archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin ierres

Jalgí: nrenu»
Wald&r Yárldz

Es copid!
Santiago Félix AkñS3 HéíTéí©

Ohcxcu Mayor d*s  Lca>'i F- y O. KbKcSE

DECRETO N? 11470—E '
Salta, Setiembre 2 de 1954
Expediente N? 487—C—1953
VISTO este expediente en el que la señora 

Nélida María Francisca Poclava de Gabrini so 
licita reajuste de su jubilación acordada .p r 
Decreto N° 4430 de fecha 24 de marzo de 1953 
teniéndose en cuenta el mayor tiempo y sueldo 
percibido con posterioridad al 31 de enero d 
citado año: y 
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N? 5664—J— (Acta N 
150) dictada por la H. Júnta de Admlnistració 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de h 
provincia Sa hace lugar a lo solicitado pe 
cuadrarse la recurrente en las disposiciones d 
la Ley de la materia;

Por ello y atento a lo dictaminado por el s. 
ñor Fiscal de Estado a fs. 29 vta.;

£1 Gobernador de la Provincia ■
DECRETA:

Art. 1$ — Apruébase la Resolución N’ B64-: 
—J— (Acta N’ 150) dictada por la H. Junt 
de Administración dé lá Oaja de Jubilad; 
nes y Pensiones de lá Provincia cuya parte 
dispositiva establece:

Art. 1o — REAJUSTAR el haber básico in.n 
sual de ’.a jubilación acordada por Decreot N-- 
4430 de fecha 24 de marzo de 1953 -a la señora 
NELIDA MARIA FRANCISCA POCLAVA DE 
CABRINI, Libreta Cívica 9491557 en la 
suma de $ 514.50 m|n. (QUINIENTOS CATOR ¡ 
CE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL más un suplemento va 
riable por aplicación de la Ley 954 y Decretos 
complementarios de $ 345.50 mln. (TRES— 
CIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL) a liquidarse desde la fecha en que dejó 
de prestar servicios,— ’

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insúlte 
se eh el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:
Santiago Félix Aifinso Herrero

Oficial Mayor da Economía, F. y Q. Público

DECRETÓ Ñ<*  Í14?l—É
Salta, Sétiembfe 2 dé 1954.
Expediente Ñ ’ 4203—O—195 i
VISTO íá Resólucióñ Ñ’ 5655—<j-— (Acta N? 

150) dé féchá 28 dé j‘uiio dél corriente año poi 
i”, que declara caduca la Pensión á ja Veje Nr 
3024 correspondiente a don DELFÍN CRUZ

Por ello, y atento a jo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs, 2 vta. ;

£1 üob-ihiadoi de ¡a Provincia
DECRETA:

Art. 15 — Apruébaos iá Resolclóñ Ñ° 5655— 
J— (Acta N’ 150) dictada p&r la H. Junta.dr 
la. Cájá dé Jubilaciones.y pensiones de ía í’rr 
vínola de Sá’ia eh fecha 28 dé ju’io del afio ih 
curso; cuya parlé dispositiva esiabléasi

Ai't. 1« — DECLARAS, U±DUOÁ lá géñcslón 
a iá Vejez Ñ<j 3024 óoi'féspóñdlénté a ÜELFÍÑ 
CRÚS dél Dépfirfe.ñlantó de Ói'áñ ,pof §ei? peí 
toña descónoóidá y de cóníofmidad a ;& dis
puesto por le aft. 5? inc. c) de ía Ley 1204 j

 3086"

| art. 10 del Decreto Reglamento N? 5099.—
¡ Art. 5o — Comuniqúese, Publiquese, insérte, 

se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia:
bantmgo Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economiu, F. y O. Públicas

DECRETO N? 11472—E
Sa.ta, Setiembre 2 de 195!.
Expediente N? 4802—0—1354.
VISTO la Resolución N? ¿üjí—J— (Acta N° 

150) de fecha 28 de julio de. en curso, dic 
tada por la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cia por la que rehabilita la pensión N? 1940 co‘ 
rrespondiente a don JOSE AUDEL CISNEROS;

Por ello y atento a lo dictaminado por el "se ' 
ñor Fiscal de Estado a fs. 2 vta«¡

El Gobernador de la Provincia

D £ £ B S T A ■

Art. 1? — Apruébase la Resolución Nó5654— 
J— (Acta N? 150) dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y. . 
Pensiones de la Provincia, cuya parte disposi 
tiva establece:

Art. 1? — REHABILITAR la pensión N? 194J 
correspondiente a don JOSE AÜDEL’ CISNE-’ 
ROS del Departamento de General Guemes, 
conforme a lo dispuesto por la Ley 104 en su 
art. 1? Inc. a) con uh haber mensual de $ 100. ■ 
(CIEN PESOS M|N.) y a partir de la lecha én 
que la presente resolución sea aprobada por el ’ 
Poder Ejecutivo de la Provincia. —

Art. 2’ — La pensión rehabilitada por el artí 
culo anterior queda sujeta a caducidad au— 
mentó ó 'disminución en su monto establecido 
,.n ios casos de cambio en la situación de su 
beneficiario, ó por inexactitudes en ja docu
mentación presentada.—

nn. ¿9 — uuuiu.nquese, publiquese, insértese - 
en el Registro Qíieictl y archívese

RICARDO J. DURAND 
Flsrenlia Tsresa

Es eoptó:
Santiago Félist AloaS& HevrsPk

Otiuál Mayor dé Economía Ir, y O, Pública

íjÉÓRÉ’íO n» ilFíá—S
Salta, Setiembre 2 £e 1954. ,
Expedienta N° 2786—0—1952
VISTO el informe producido por Dirección 

de Bosques y Fomento Agropecuario, según el 
cual el concesionario de 1.000 Has. de bosques 
fiscales, correspondiente^-a la fracción n? 4 
del lote 12, Departamento de Orán don Cesi- 
miro Ornass N. Thiel, ha transgredido las clau 
.,ulas del contrato conecslón, 11 no haber da»' 
do Bumplimíeiito a las bbligadonafl sentraidas 
hoi? el mismo; y

C&Ñ§ÍS2iUÑB§l

Qüa pbf bstá ráz¿ú SI filiado cOiicófilSñariü 
§3 Face pasible dé las sanciones cStaciecidas 
pala el 6a§ó;

Por ello y áiSñto a lo dictaminado por el gé
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ñor Fiscal de Estado;

El Clabumacior da la Provincia
DECRETA: 1

Art. 1° — Déjase sin efecto la concesión de 
1.000. Has. de la. fracción n.4 4, d-1 lote fiscal 
12, Departamento de Oran, hecha a favor de 
don Casimiro Ornase u. Tiiiei, mediante de
creto N? 1338, del 29|9¡52, aplicándo.e las sánelo 
nes previstas para el caso.—

Art. 2? — Dirección dj Bosques y Femante | 
Agropecuario tomará intervención a los imes | 
correspondientes.— i

Art. 3*  — Comuniqúese, publiquese, insérte- j 
fie en Registro Oficial y archívese. s

RICARDO J. DURAND 
jb lorenUn 1 cures |

Es copla:
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficia» Mayor de Economía, F. y O. Púb'iCa

DECRETO N? 11474—E
Salta, Setiembre 2 d e!954.

' Expediente Nü 5276—0—1952.
VISTO este expecliente en el cual la señorita 

MARTA CABRAL, so'icita reajuste de su ju
bilación, teniéndose encuenta la sobreas.g.ia- 
ción gozada de acuerdo a las disposición: s del 
Decreto N? 13.271|52; y

CONSIDERANDO;

Que mediante Resolución N° 5661—J— (Acta 
N? 158) de fecha 8 de julio próximo pasado la , 
K. Junta de Administración de ]a Caja de Ju ■' 
b:iacionds y Pensiones de !a Provincia de Salta 
hace lugar a lo solicitado por la recurrente .por ' 
encontrarse comprendida en las disposiciones 
de la Ley da la materia; ,

Por el’o atento a lo dictaminado por el se— 
ñ»r Fiscal de Estado a fs. 29 vía. y en uso de 
la facu’tad conferida por el art. 48 de la Ley 
774í

El Gobernado? do ¡te Provínciq

DECRETA!

Art, 1« — Apruébase ja Resolución ÍK 5661— 
J—. (Acta N’ 150) de fecha 28 de Julio pró— 
ximo pasado dictada por la TT. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y ELn 
siones de la Provincia de Salta, cuya parte dis 
positiva establece;

Art. 1? — REAJUSTAR e’_ habar jubilatorió 
tic la seoñrita MARTA CARRAL L; O. N° 
9.487.882, en ja cuma de $ 553.37 tnln. (QUIN1EN 
TOS OINOÜEÍ'.TA Y OCHÓ PESOS CON 
TREINTA CENTAVOS MONEE A NACIONAL) 
fe liquidarse desde la fecha en que dejó de pres 
ter s.rvicios, más un aun'emento varlabl por 
aplicación de la Ley 954 y Decrete s cmiplcmeñ 
tsrtog de S 499.63 (CUATROCIENTOS NO— 
•VENTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y 
TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL).—

Art. 2a — FORMULAR cargos a la séñüi'lta 
M'ri'ta Cabra; y aí Consejo General de Educa 
ci:-.n de la Provincia por las euma-5 de $ 155.— i 
.(("TENTO ¿ENOUENTA f¿" CINCO PESOS 1 
Moneda nacional) y $ 84.— (ochenta 
¥ CUATRO PESOS -MC^EDA NACIONAL) ’ 
^aspeetivamentri en concepto de aportes no rea, 

lizados netas remuneraciones percibidas por' 
soLreasignacLn de acuerdo al Decreto 13271.52, 
importe que la interesada. deberá cancelar de 
una sola vez eon el cobro ,de su jubilación y re 
clamarse ia parle que corresponde al Consejo 
General de Educación,—

An. Z° —• Comuniqúese, publiquese, ¡r.sértest 
en- el ¡Registro O..cia» y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

-.s cofa
Santiago Félix Alonso Herrero

- -VIU. Ü9 L.CQlK';üKJ, F. y O. °UblK

EDICTOS DE MINAS

.' 11223 —SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
-O PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
u-CENDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
-ENTO DE CERRILLOS SALTA, J.&PEDIEN 
FE N° 100582— ‘ EMPRESENTADO 1OR EL 
SEÑOR MANUEL EGÜIZABA'L, El DIA O- 
,HO DE ABRIL DE 1954 HORAS DIEZ: La 
¡teridad Minera Nacional la hace saber p;i 

diíz dias al efecto de que dentro de veintj -días 
c. atados inmediatamente' después de dichoé 
ü¡ez dias comparezcan a deducirlo todos los 
que con algún derecho Se creyeren respecto de 
dicha solicitud. La zona peticionada ha queda 
do registrada en la siguiente forma; Para ia 
inscripción gráfica de ;a zona so.icita-da se ha 
tomado como punto de referencia la “Estación 
Ferroviaria “ La Merced” de la cual Sa midie 
ron 12.009 metros al Este para llegar al punto 
de pertida desde allí sé miden 2.000 metros al 
Este 5.000 metros ai Sud, 4000 -metros ai Oesoc, 
5000 metros al Norte, y por último 2.000 me» 
tros al Este, Segando así al punto de partida, 
y cerrando el perímetro ’de la superficie pedida. 
Para Ja ubicación precisa en e¡ terreno e» inte 
tesado ha temado como punto de referencia 
que su Vez és el punto de partida, el rancho 
habitado pór Félix Raniós y María Tarifa, que 
se encuentra ubicado sobre la quebrada deno» 
minada “Af S'ERAL” S'gún estos datos qUé son 
:’u:i..4 per el sólicitants cii escrito de fs. 2 y 
erc-quis concordante de fs. i, y conforme al p¡a 
no de Registro gráfido correspondiente a 'a zo 
na ."o'icitíida se encuentra libre de otros pedi
mentos mineros. En el libro coiTes^óndi°nté de 
«*a  Sé'ción ha quedado registrada esta Solio! 
‘■id bilis N9 1684— Se acompaña croquis con 

eon ia uhieaeión efectuada.— íiegiá 
t»o Crómico julio ?? d? 1034— Jorge -Rayo-— 
~-\a. agesto 13 do 1954— tfe conformidad ma 
'‘'■■j'adn «m ’& Informado per í?.'-gístro Gíá- 

"'■■•0. r^f=ti'--é en “ Registro de Éxplo”áciottSá’ 
■' ec-rifo ,q-- enp-ífud con sus anctaeíoheá y 

ios edictos én el ¡B&ry' 
.,-n-r^rAt)i Aft, 25) ChitM— Salta, agoste» 

n7 de 1054
•fii 3Ó',S al 1O|§;54

EDICTOS CITATORIOS
»f» 11228 — REF.; eXPTE, 3583|51: RÓBER-^ 
TO FERNANDEZ I® ULIVARRI s.f.O, 1Q|2,— ¡

EDICTO CITATORIO

.A los efectos establecido por el Código*  de 
Aguas, se hace saber que ROBERTO FERNAN 
DEZ DE ULIVARRI, tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua para lot.;s n°s. 
43—82—83—84—85 y 104 dé Colonia Santa Ro
sa. Departamento -de Oran, catastros 773-778 
789-790^791 y 798 respectivamente, para regar 
con un -caudal de medio litro por segundo y por 
hectárea, a derivar del rio Colorado, por le Ca 
nal Matriz 61 Has. 7696 m2„ como asimismo otor 
gamiento de concesión .para los mismos inmue 
bles, con un cauda» de 61,77 1| seg. a derivar 
también del Río Colorado por el Canal Ma
triz y con coracter temporal—eventual a efac 
tos de reforzar la dotación que se reconoce con 
el fin de rea'izar cultivos de caña de azúcar.— 
SALTA, setiembre 1? de 1954.— • 
ADMINISOTACiTON GENJERAL DE AGUAS 
DE SALTA.—

6) 1? all7|9|54.

*í° 11225 — RE?; HIGAMAR S.A. B.O. de pag. 
74—2.—

Edicto citatorio
....A los efectos establecidos por e. Código de 
Aguas, se haca saber que HIGAMAR s. A. A- 
GRICOLA, INMOBILIARIA, COMERCIAL é 
INDUSTRIAL t-ien'e solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
caudales de 80 y 70 l|seg. a derivar del Arroyo 
¡Barro de Olla, con carácter temporal—perma 
nenie y temporal—eventual, 152,1000 Has. y 
“Fracción de la Finca Bobadal, catastro N’ 
1876, del Opto, de Orán.—
Salta, 27 de agosto de 1954.— 
ADMINISTRACION GENERZ4L DE AGUAS

6) 30¡8 ai 10|9|1954.—

No 11204 — SER; Expíe. 12.182|48__MIGUEL

3UREDA s. r. p. 41—1.-= 
EDICTO SUCESORIO

A los efectos establecidos por el Ccdigo de 
Aguas se hace sabor que MIGUEL SUREDA 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
da agua pública para irrigar can un caudal de 
84.26 l|seg. a derivar dej río -Pasaje ó duramen 
to, por el canal comunero 160.5000 Has. del in 
musbe "Carreta Quebrada, Fracción A. catar; 
tío 808 ubicado en Pitos, Dpto. de Anta. 2a, 
Sección.— En 'estiaje la propiedad tenth'á fio 
recitó a derivar i|á dé caudal tota» dsl canal, 
de acuerdo al reajuste total del caudal del 
río Pasaje, entre todos loa regantes de ia gfana( 
SALTA, Ag&Sto 24 de 1954.
ADMINlñTfeACl^ GENERAL DE AS'pélS 
DE SaLTÁ^

feí ?|D|34
•<.' ftí»s?«rws8*waís«  -- .... ÜCTACIOÑEO mtrCAg

í-y» 112§á— MÍNiSTERiO DE INDUSTRIA Y 
COíCERCKO DE. LA NACION—YACIMIEN
TOS PETROLÍFEROS FISGALES (ENDE). 
LICITAOIOÑ PUBlIÓA Y®. Nos. 90 y 91,— 
" Pof el término de 10 días a contar desde ti 
2P d'21 corriente, llámase a Licitación Pub’ica 
Ys. Nos. So y 91 .para la provisión de pinturas 
y afines motores y cajas de velocidad para es. 
miañes Chevrolet modelo 1951, ,y cuyas apelad 
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tíís. se efectuarán en las Oficinas de la Actor. { 
nistración de YFF. del Norte, a’, día 13 c.e S ' 
tiembre de 1954, a horas 11 y 13, respe: ttv^- I 
mente.”

Los interesados en Pliegos de Condi'iorrs j 
demás consultas puedan dirigirse a la Admini: 
tración de los YPF. del Norte, sita en Campa
mento Vespucio ( Pcia. de Salta.).—’ :

Ing. ARMANDO J. VENTURINI I
Administrador j

e) 30|3 al 10¡9¡954.— 1

X7 1121? - MUNICIPALIDAD De METAN
LICITACION ' PUBLICA

Llámase a Uoltadi.'n pública por e’ termino 
,.e QUINCE DLft.3 a contar desde la fecha de 

su pubkación para la ejecución de OCHO
UADRAb de pavimentación da hormigón 

armar a efectuarse dentro del radio de es
■ i ciudad.—

_j__ 3088

La- propuestas pliegos de condiciones .etc. 
pueden ser retiradas de esta Intendencia Muí

niel pal tedas los días hábiles de horas 10 a 12 
en donde se llevará a cabo la apertura de las 
mismas el día 10 de Setiembre de 1954 a

horas 11.—
Mctán Agosto 18 de 1954.—

ALBERTO V. WIEGERS
INTENDENTE MUNICIPAL

e) 25|8 al 10|9|54

EDICTOS SVCESOBIOS

N« 1122S—SUCESORIO: El señor Ju.3 de pri 
mera Instancia Tercera Nommaciin en lo Ci
vil Dr. Rodolfo Tobías, cita por treinta dms a 
herederos y acreedores de AMADO JLRI ó 
AMADO A. JURL—
SALTA, Agesto 26 da 1954. j
E. GILIBERTI DORADO Escribano S entarlo'

e) 9 al 15'1C|54

N? 11227 — EDICTO: El Juez de Par. titular 
de E¡ Carril (Ohicoana) cita a heredaos -j 
acreedores de don JOSE EDGARDO WIERNA, 
para que dentro de los treinta días de ¡a fe
cha, comparezcan hacer valer sus derecho^ en 
el juicio sucesorio que tramitá' ante el mismo 
E Carril Julio 30 de 1954.—
RICARDO MUÑOZ Juez de Paz.

e) 31|8 al 14'10'54

N» 11224r-SUCESORIO'
El señor Juez de Primera Instancia, Cu~r : 

Nominación Civil cita por treinta d’as a inte 
resados. en Sucesión ANICETO SANTANA.— 
SALTA, Agesto 25 de 1954.— 
WALD-EMAR ’SIMESEN—Escribana 'ecretrrio 

e) 39(8 a’. 13'10)54

N° 11219—EDICTO SUCESORIO
E! Señor Juez de. Primera Instancia y P: ’ 

mera Nominación en lo Civil y Comtr.’nl, c 
ta y emplaza por treinta días a herederos 
aexeéderes de Belisario Rivas y Eudosia Soria 
de Rivas__
SALTA. Agosto 24 de 1954.— 
AH, CAMMAROTA— Escribano Sccr- tario.

p) 27'8 el 12'TI54

N? 11213— Cítase por treinta d.'as ínter sr.dos 
sucesión ISIDORO DAVID ROCHA. Jurga- 
do Segunda Nominación Civil.—
SALTA, Agosto 20 de 1954.
ANIBAL UR-RIBARRI Escribano Secretario

el 2718 al' 12'10)54

Nf ÍÍ209 — SUCESORIO
Cítase por treinta dias a herederos y acre— 

edoree de deña Carmen ftañiz de Cañizares 
ó María fíañiz de Cañizares .— Juzgado Ter

b.lv!. \-’í WLítGjiHL

cera Nominación Civil.—
' .'. i A, Aposto de 1954,— I
.'. CL’IBERiT DORADO Escribano Secretario

e) 25|8 al 8|10|54
s ■ - - - --------- ------- —---- -------

. ' il_A3 — U Ju-3.de la. Instancia Tercera' 
---- uiu.uún Civil cita y emp.aza por treinta : 
a.us a r.eredtros y acreedores de Celestino J. ■ 
icrtÁá, ;.a:a que hagan valer sus derechos ba 

. • 'ymciii-, ienlo de Ley.—
d. GíLlBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 35| Sol'8|10jó4

13 - R:-dulfo Tobías, Juez en lo Civil 
...o;..crc:ai a cargo.del Juzgado de la. Ins—

ia. Nominación cita y emplaza por treln 
ta días a heredaros y acreedores de ROSA 

•.•DUKRD •> LCANDURRÁ de Gangi.—
■ ’ ? ?0-to -1 de 1954.—

GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 25|8 al 8'10|54

:' 1:202 — Oscar P. López, Ju’z en lo Civi"
• i -. a cargo da Juzgado de la. Ins—

. 'c. l; .i. Nominación ci:a y emplaaa por
:n‘ - di-s & herederos y acreedores de Ca

ri. ¡hu corona.—
■.'ALTA, ."gost-j 9 d i 1954
’ ’T. I 7 O HECTOR CAMMAROTA Escriba

D’crj'tario
e) 25]81 al 8il0:54.

SUCl.SORIO
T 7 e c 7n Civil y Comercial de Cuarta Nc 
•i-.rr-ión cit a y emplaza por treinta días a 
- ARMA'TON ó RATMUNDA ENCARNA- 

T \N A: ANIS DE TORRES.—
'"’T-t Arnsto 23 de 1954.
>V. LDEMAR A. SIMESLNE Escribano Se-

! ..rio - -
■ e) 25'8 al 810154

i" 1120? — El Sr. Ju z de la. Instancia en h 
n C-mí-rcia’ 2a. Nominación Dr. Lili? 
■'•nsnrmi,iro rita v emp'aza por treinta días

? h’r'-'e'ns v acreedores de DOMINGA M£ 
rns T2--RALRS ó DOMINGA MARIÍA, MO 
- ’.T.r’c pe PEREZ.—
-o»-".' A-nstO 19 d> 1954.—

7' t~RRTBARRI Escribano Secretario
o) 2518 al 8110154.

No 1U96 _
LUIS R. Casermeiro, juez en’”lo Civil y-Co*  

merciai a cargo del Juzgado de 2? Nominación 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de don Gabriel Mdaleh
Salta, agosto 9 de 1954

e) 24¡8 al 7|10|54

Nv 11194 — Sucesorio:
El Sr. JUez de primera instancia primera no 

minación- en lo Civil cita por treinta dias .a 
herederos y acreedores de José María Uro. 
Salta, agosto 16 do 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escn- 
■-ir.o Secretario.— ;

. e) .24$ al. 7|10|54-

N? .11192 —
El Juez de primera instancia segunda nómi 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Don SILVERIO LUIS ZERECA.— . ' \
SALTA, Agosto 19 de 1954.— ■
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario '

. -e) 24¡8: al.. 7|1O|54 ■

N° 11187 — SUCESORIO
E’. Juez de Primera Instancia Segunda Noml. 

nación en lo Civil y Comercial, cita y -emplaza 
por treinta días a herederos y- acreedores de^ 
doña Francisca Castillo de Gaspar.— Salta, 
Agosto 20 de 1954.—

e) 23[8 al 6|10|54

V" 11188 — SUCESORIO
El Juez de primera'Instancia Primera No—- . 

minación en lo Civil y Comercial, cita y. empla 
3a por treinta dias a herederos y acreedores 
ce don Artidorio Cresseri. — 
SaTa. Agosto 20 de 1954.— 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— EscrU 
baño Secretario.—

e) 23 ai 6|10|54

N° 11180 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 2a. Nominación Civil cita, por 

’f. días a herederos y acreedores de FRAN— 
CISCO CAYO ó CALLO y ANDREA PARRAN 
De CAYO ó CALLO.— ’=
SALTA, Abril 23 de 1954.— , ‘

e) 23'8 al 6’10)54 . 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

3.de
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N? 11175 — EDICT.O El Djr. Oscar P. López 
Juez ,de J? Instancia 1? Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza a los herede- 
xos y acreedores de CELIA SANCHEZ de CO- 
RliEGID.OR y ■MIGUEL CORREGIDOR bajo 
,el apercibimiento ■de Ley.— ALFREDO H. CA • 
MMAROTA, — Secretario.—

e)19¡8 al 4|10|54.— ■ i

N” 11174.— SUCESORIO.
Cítase por treinta días a herederos y acreedor^.. 
de CANDELARIO TOLA VA ó TOLABA a; Ju 
gado Tercera Nominación Civil para qc.e nagai 
valer sus derechos bajo apercibirme!.^ uc le;, 
Salta, Agosto 18 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO—Escribano Sacre.uru

e)19|3al4|l

N9 11X68 — SUCESORIO: El Dr. Jorge L 
Jure, Juez de Primera Instancia en io Civil 
y Comercial de 4a. Nominación cita y emplaza 
por treinta dias a contar de la fecha, a here
deros y acreedores de Da. Ines Cruz d.. Gui- 
tian.— Salta, Agosto 2 de 1954.
Waldemar A. Simeseu Escribano Secertario.'

e) 18(8 al 1’110(54

N’ 11162—El Juez de Cuarta Nominación cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a.rce 
dores de María González de Ortiz.—
Salta, Agosto 13 de 1954.—
Waldemar Simessen—Escribano Secretario

e) 1618 al 308|5i

N’ 11161 — El Juez Civil de Segunda Nomi 
nación cita y emplaza por treinta dias a here 1 
deros y acreedores de Eustaquio Murua.— Sa;-| 
ta 13 de Agosto de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI '(Escribano Secretario

e) 16’8 al 30¡9|54

N<? 11144 — SUCESORIO,: El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia 4a. Noniinación en lo Civil y 
Comercial cita ,y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de DOMINGO RUFI
NO CASANOVA. Sialta, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario

e) 12|8 al 28[9[54

N» 11143 SUCESORIO: El Sr. Juez de Se 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial ci 
ta per treinta dias a herederos y acreedores 
de SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo aper 
cibimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario 

e) 12(8 al 28(9(54

N’ 11138 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de HERMINIO D. 
ó Herminio. Domingo (Huello.— Gaita. Julio 
8 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano, 
Secretario. I

e), 11|8 al 27[9|54 ¡

N’ 1137 — EDICTO:— El Juez de la. Instan 
cia 2a. Noniinación’ Civil, cita y emplaza por; 
treinta días a herederos y acreedores de Ama- 
ia Murtearena da Murga.— !
.ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretaiio.

' e) 11|8 al 27(9(54 :

N° 11136 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Ira. Instancia, 1ra. Nomlnaciái 

?iv d y Comercial, en los autos sucesorios de do 
Juan Esteban Gallo, cita y emplaza por 30 oía 
. Ler daros y acreedores del causante.— Edic- 
es Boletín Oficial y Foro Salteño.— 

SALTA, Agosto 10 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban. 
Secretario.

e) 11|8 al 27(9:54

N’ 11129 — El Sr. Juez en lo Civil de 2a 
'■dominación cita, llama y emplaza por trelr.:• 
días, a herederos y acreedores d¿ RjMIGIC 
MAMAME— Salta, 5 de agosto de(954. 
ANIBAL URRIBARRI

e) 9|8 al 2319 54

N" 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en k Cl- 
.i ie Primera Nominación, cita y emplaza ¿ 

herederos y acreedores por treinta d-ias en e 
sucesorio de Simeón Tolaba.— Salta, Agosto 4 
-le 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 5|8 al 22|9|54.

N • 11122 — SUCESORIO: El Juez de Cuar- 
. Nominación Civil cita por treinta días a he 

..derus y acreedores de JOSE GUTIERREZ y 
7'. 'ÍIMIA CABALLERO DE GUTIERRES.— 
’.v,' LDEMAR SIMESSEN—Escribano’ Secretario 
a., i la Agosto 4 de 1954.

e) 5¡8 al 22|9¡54

N? 11120 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci 
vil y Comercial Primera Nominación, cita - 

:.;-i ñor treinta dias a herederos v aeree- 
1’. res 'de Benancia Palavecino de Herr§ra, Ce- 

■ ,1'a TJaba de Herrera y Benjamín Hc-rrer; 
’ ;n«,ino o Benjamín I^crrera.— Salta, 4 
- Agosto de 1954.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escriban 
secretario.

e) 5(8 al 2219(54

N» 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodolír 
jTier- <je Te.rcera Nominación Civil -■ 

Comercial, cita por treinta días a heredero 
r acreedores de don PEDRO ALBEZA POR 
TOLES.—.Salta, Julio 30 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretará

e) 5|8 al 22|9|54

No mil — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia y Primera. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
LUIS CAUSARANO y GUILLERMA PISA'NA 

DE CAUSAñANO.— Salta, 30 de Julio de lJa4
e> 4,8 al 20|9¡54

N*  11109— EDICTO— Sucesorio; El juez Dr. 
riODOLrO TOBIAS, cita por tcemu días a i.e-re 
derus y acreedores de JULIO PEREYRA.-

Salta, julio 3C de 1954
e) 3,'8 al 17|9¡54

.4*  11093—SUCESORIO
—’ Juez Civil Dr. Jorge Lorand Jure. Cuaima 
dominación cita y emplaza por tremía días 
< herederos y acreedores de Zeiim-a Buuocasa 
Je Medma.-
.-•..'a. Julio 30 de 1954.-
■Vuluemar A. Simessen--Escribano Secretarlo

e) 2(8 ail7|9,ái

N9 11089 — EDICTO. El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda Nominaron ci
ja. y emplaza por treinta dias a herederos y 
acioed. res de Julia Gutiérrez Cabaile’-o de Nu- 
ñej Palacios.— Salta, Julio 16 de J1D4. 
ANIBAL URRIBARRI Escrib.,.in Societario.

e) 30(7 al 13¡9|54

N? 11038 — EDICTO: El Juez Civil de Se- 
uu.idu Noniinación, Cita y emplaza per treinta 
li.'S a herederos y acreedores de Epifanía Ore- 
i.:.¡s García de Heredia.— Salta, Julio 13 do 
1954.--
■ ’ R. CASERMEIRO Escribano Secretario

e) 3017 al 13|9¡54

NO 11087 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Pn- 
m-’ra Instancia Primera Nominación en Lo Ci
vil y Comercial en el juicio Sucesorio de nía. 
hlNIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita , em- 
■laca por treinta días á herederos y acreedores 

Salla, 2 de Julio de 1954. Secretario Alfreao 
Commarota.
' ’ ^TEDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 

ario.
e) 29|7 al 9¡9¡54

- tp-,05 _ SUCESORIO VICENTE DE CARO
F' ':■<■■? de Primera Nominación en lo Civil 

v Oscar p. López, cita y empieza por treinta 
::a<i a los herederos y acreedores de VICEN- 
■'” CARO.— Falta Julio 28 de l:Jñt

> HECTOR CAMMAROTA ,
M’tretario.

e) 29’7 al 10.9154

N° H082 — SUCESORIO: El Juez de Primc- 
.1 Nominación cita y emplaza por treinta días 

■ ’-eredern<s y acreedores de ERNESTO TONIO 
r 7'1. a hacer valer sus derechos.

Salta. Julio 3 de 1954.—
' 1 FREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 29|7 al 9(9(54

N? 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Civil y Comercial c»



SALTA, SETIEMBRE IV DE 1954 PAG. 3090BOLETIN OFICIAL
¿asar -- -------

ta y emplaza por treinta días a herederos j 
acreedores de clon. ARGENTINO PüSAD’w.

Salta, julio 27 di- 954
e) 29;7 ai 10,9154

N*  11076— EDICTO SUCESORIO.
El , señor Juez de Tercera Nominación, Lr. T.r- 
dolfo To^as, cita y emplaza per taiau dñu- 
a herederos y acreedores de MAKm’.!U’i.i A...i 
MAYO DE CONTRERAS.— í

Salta Abril 9 de 1954.-
n. GILIBERT1 DORADO -Secretar.o micri-bm: ¡

e)23|7 al 9;9 5L

N=> 11075—SUCESORIO.
El Juez de Primera Instancia, Segunda Norm 
nací n ei. lo Civil y Comercial. ella y en.píazr 
ñor treinta días a herederos y acn é 'm-es de 
don ESTANISLAO FARFAN.- Palta. Jul.u h 
de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario

e)28¡7 al 919154-

;•;« 11049—
Citase por treinta días interesados en suce
sión JUAN GUALBERTO GRANDE .d 
Torcera Nominación CivU.-

Salta. Julio 8 de 1954.-
E. GTLTRERTÍ DORADO-Ec-r'l.r-n «a ■yjr,.

e)19|7 al 31’8:54

DESLINDE MEiMSUM. Y

N» 11220 EDICTO
Se hace saber que se presentó e’. Dr. Arturo Mar 
tearena, por la Prc’dncia de Salta colícitandc 
deslinde, mensura y amojonamiento d:i iot*  
fiscal N? 66 ubicado en el Departamento d 
Oran de esta Provincia, encerrado dentro Ies 
siguientes límites: Norte, la pro’ongación ha 
cia 'el Naciente del costado Nhrte del terreno 
fiscal N° 11; Este, finca las Colmen.s; Sud. 
tierras conocidas con la denominación de !c 
86 Teguas y al Oeste, e’. terreno fiscal N? 11.— 
Superficie aproximada 6961 Hectáreas.— 
El Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación cr. 
io Civil y Comercial, Dr. Rodolfo Tobías, ¡l...ai 
por treinta días mediante edictos que se nu— 
bhcarán en e1 Boletín Oficial y Diario Nort", 
a todos los interesados para que dentro de cii 
cho término comparezcan a hacer valer su: 
derechos en legal forma.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretan-'

e) 39'8 al 1T1V51

N° 11116— DESLINDE.—
F.l Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ción Civil enjuicio "Deslinde, mensura y emojo ' 
noimiento inmueble denominado “PUESTO 1 í 
PEZ’ solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
ubinado en Distrito Naranjo. Primera Sección | 
Denartpjmento Rosario de la Frontera, con exten 

n de setecientos dos metros mn.c o trenos d’ 
frente sobre Río del Naranjo, por noevo eu:i- 
tii-ns rio fondo LIMITADO-— Forte, finen 
“nba-mical” de Orasmin Madariaga: Suri Rao 
del Naranjo; Este, finca “POZO VERDE” ce

JUDICIAL—SIN BASE
El dia VIERNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 

1954 a horas 11. en San Juan 619, Ciudad, re
mataré SIN BASE y dinero da contado, lo si
guiente:

1°) — 212 po-tcS de quebracho Colorado d¿ 
2.20. 2.40 y 3 mts. que se encuentran en la p’.a
y- do l.i E tación “El Tunal" de! F. C. N. G. B 
rn poder drl Jefe don Carlos Alberto Sauger- 
mes y denr.sitario judicial. 29) 3.000 mts. linea 
!e:> d= leña campana y media campana que 
se encuentra en poder del depositario judi-

rahos dueños, y Oeste, terrenos . SU’ Csl m
. lo fierrera.- cita y emplaza por treinta ¡ 

a ; r..;de.arios colindantes y personas m-i 
.■'resudas en fin,es operaciones que ¡eran efec 
tundas por perito Agrimensor señor Aliraao 

t:. ¡ ara t.i.c dentro termino señala-
. > mm: -in hacer valer sus de ..-clics -

-.ú . 'os »•:> T.ol l-ui Oficial y Fc-ro l-L-lteño. - 
I;, 3 ¡ir 193 4.—

•.N’EAl. URN1BA.1ÍRI - Escribano Secretara :
e) 5 8 al 22i'’!54 ;

. - IUD1UIALES

N° 11226 — Por Z.rturo Salvatierra
.■ . .CIAL — SIN BASE

Id día 10 ¿o Seliembra de 1931 a Íes 17. 
•nns v.a Dc-dii Funes 1G7, por orden d.l Sr.

... a ..a Primera Instancia Cuarta Nominación
1. v C. en juicio “Embargo Preventivo Katz 

y R'assia S.R.L. vs. Pablo Budalich rematare.
71 E.'Lr, dinero de contado, 100 sacos para 

■o:ubres de clfcr-.nt-s nrdidas y 36 camas de 
ii’-rro di una, una y inedia y dos p’azas, dc- 
a le qitj se hará conocer en el acto de ia

' i-tn, 1-s que ss encuentran en poder d;-l 
:c c 'i-.'.-io judicial Sr. Fallo Budalich domici- 
’E: en Joaquín V. Goncá'cz Comisión de 
• i"ei a cargo del comprador Edictcs ñor 5

~ en Boletín Oficial y Norte.
’ e) 3i;8 al 10¡9¡54

.?? ’12O5 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL JIM? FORD DE GUERRA SIN

BASE

El día 27 de Setiembre de 1954 a las 18.— 
-.-m». ;n r-1 escritorio: D<án Funes 169, re— 

.n.tiaré SIN BASE, 1 Jeep marca “FORD” d< 
'Torra, modelo 1946, motor N9 B. 295.608—pe 
t-.ito 3113 c-1 que se encuentra en poder de 
•• ■>-c.a:.r.r!j judicial Sr. Cayetano Eaio, dom 

en D án ruñes 469—Ciudad, donde 
eu? lo s t relímelo p-jr 1. s interesales.— I 

o/, i.-ado.- entregará el veinte por ciento di 
■■■■•c !;•> d ■ v nía y a cm nía del mismo.— Oro 
..a Sr. ,'uez de Piimcra Instancia Cuarta N 
ninación c. y C. en juicio:, Embargo Preven!
o—Cayetano Eaio vs. Compañía Aurífera de*  

Rosario S.R.L__ _ Comisión de arancel a caig.
d»l comerá lor.— Edictos por 5 dias en Bole- 
i ’n Oficial y Norte.—

e) 25al 31T|54

N° 11197 — per MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS

Martiliero Público 

cial señor Dionisio Atilano Vargas, en la. fin
ca “El Mojón ’, Part. S. José de Orquera Dpto. 
Metan 39) 279 mts. lineales de leña colorada 
verde: 309 mts. i.neáles de leña campana; 37 
postes de quebracho colorado de diferentes me 
c-.idas y 30 chapas de zinc, que se encuentran 
c: p. dcr d 1 depositario judicial señor Nayib 
Said, en la finca “El Saladillo”, distrito El Ga 
ron Dpto. Mrt.án. 4°) 173 chapas de zinc de 
diferentes medidas que en poder del mismo 
depositario señor Said se encuentran en el pus 
blo “El Galpón”. Ordena señor Juez 1? Inst. 
?.i lo C. y C. 3» Nomin. en autos “EJECUTI-; 
VO JAVIER BRANDAN vs. BALTAZAR REN
DEN”, Expte. 15444,54. E¡ el acto del remate 
10% a cuenta de precio. Comisión según aran- 
■a cargo del comprador.

e) 24|8 -al 3|9¡54

Nu 11195 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Picadora de carne

El 8 do septiembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 por orden de] se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomi 
nación en lo C. y O. en juicio Exhorto dei se
ñor Juez de Segunda Sección de Rosario en ex 
pedicnte Bianchi Hnos. vs. Francisco Pópez con 
'a base de un mil novecientos diez pe-os ven
deré una picadora'de carne marca Bianchi N? 
IJ.010 con motor Marclli en poder del suscrito 
martiliero. En el acto del remate Veinte por 
:i=nto del precio de venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

e) 24;8 al 6;9|54 ,

11178 — PGR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUI.TCTAL INMUEBLE EN ESTA CIUDAD' 
RASE S 17.700.00
T dia 6 de ctubre de 1954 a las 18 horas, en 
.. . . ilorio: Deán Fimes 1GP, remataré,
■CM LA BASE DE DIECISIETE MIL SETE- 
T’ NTOS PESOS MONEDA NACIONAL, él iñ 
nucb'e ubicado en la Avenida Sarmiento en- 
r .■ las de Ahina y Entre Ríos de ésta Ciudad. 

11.85 mtx de frente; 11.20 mts. de contra 
le por 55 mts. de fondo, Superficie 633.87 

:is.2, individualizado con el N° 3 de ía Man
ila IR 25 del plano archivado en Dirección 
ir¡l. ib? Inmuebles bajo N? 260 limitando:

: te !j;e 26 de Virginia Sánchez de A-rias, 
o’..- 27 .de Fabio Tcjerina y con propiedad 
le RMofo F. Matorras Cornejo; Este coa 
.v,iii_a Sarmiento, Sud lote 4 de Luis Gil 

.'■irfÁn y Oeste lote 23 de Teresa Orús de 
'r.rdics. Nomenclatura Catastral Partida 10.345 
-,cti icn II— Manzana 60 Valor fiscal $ 17.700. 
T.tuli a fo'io 490 asiento 1 libró 67 R.I Capi- 
'•'1 El com.-rador mtregará el veini,e por cien 
o del precio de venta y a cuenta de! mismo
ir.-’ena Sr. Juez de Primera Iifetancia Primera 
’ mina:ión C. y C. en juicio: Ejecución por 
’ n rio Apremio Fisco Provincial vs. Ramón 
'■■■■i', comisión de arancel a cargo del com-
(• .' r Eáict?s por 15 días en Boletín Oficial 

7 Norte.
e) 20|8 al 9|9|54

No 11158 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD
BASE S 18.400.—
El dia 22 de Setiembre de 1954 a las 18.— ho
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ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, remata
ré. CON; LA BASE DE DIECIOCÍIO MIL CUA
TROCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
o sean las dos terceras partes de la avalúa 
ción fiscal, ei inmueble ubicado en ésta Ciu 
dad en calle Eva Perón (antes Caseros) Nros. 
1187 al 1191 con extensión según titulo cu 
8.— mts. de frente por 40 mts. de fondo 

■limitando al Norte, calle Eva Perón (antes 
Caseros): al Sud y ai Oeste propiedad de Ro
sario Cano de Salcedo y al Este propiedad de

la Sucesión de Valentín Jaúregui. Nomencla
tura Catastral: Partida 5607 Sección E—Man
zana 6 — Parcela 25.— Valor fiscal $ 27.600.00 
Titulo inscripto a los folies 15 y 52 asientos 16 
y 54 de los libros 6 y 12 de Títulos de la Capi
tal. El comprador entregará el veinte por cien 
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terco 
ra Nominación C. y C. en juicio: Embargo Pr= 
vántivo— Banco de Prétamos y Asistencia Social 
en representación de don Horacio Raúl Liñerc 
vsi Gerardo Cayetano y Luis J. Sardini. Comí 
sión de arancel a cargo del comprador. Edictos 
por'15 dias en Boletín Oficial y Norte.

e) 1G',8 al 6(9,54

N’ 11157 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL AMPLIFICADOR PORTATIL SIN 
BASE.

El día 8 de Setiembre de 1954 a las 17 horas 
en Deán Funes 167, remataré, sin BASE, Un 
amp’ificador portátil marca “R.C.A. -victor ’ 
mod. A.P.8, para corriente alternada 220 voltios 
completo N° 1.003, el qu= se encuentra w 
poder del depositario judicial Sres. Francisco 
Mcschettt y Cia. dottniciliado en Eva Perón 
643. dondo puede ser revisado por los intere

sados.— El comprador entregará el cincuenta 
per ciento del precio de venta y a- cuenta 
del mismo.— Ordena: Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación C. y C. en juicio 
'■‘Ejecutivo Prendaria Francisco Mosefaetti j 
Cía. vs. Daniel Laguna de Cayó”.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

e) 1S;8 al 8|9|54

No 11153 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL LOTE DE TERRENO BASE S 733.33

El dia 29 de Setiembre de 1954 a las 18— 
hora?, en mi escritorio: Deán Funes 169, re 
mataré, CON LA BASE DE SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
o sean, las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal, el lote de terreno ubicado en está Ciu 
dad en la calle Junin entre Aniceto Latorre 
y 12 de Octubre, Mide 10 mts. de frente por 
42.— mts. de fondo, señalado con el enúmero 
veinte del plano archivado en Dirección Ge 
neral de Inmuebles con N’ 1333, limitando:

Norte lote 21; Ests lote 15, Sud Iota 19 y 
Oeste cade Junin. — Nomenclatura Catastral: 
Partida Nv 1515— Circunscripción 1— Sección 
G— Manzana • 19— Parcela 20. Titulo a fol¡n 
301 asiento 1 del libro 114 R. I. Capital.— El 
comprador entregará el treinta por ciento del 

precio de venta y a cuenta del mismo— Or 
deua Sr. Ju°z ae Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y.c. en juicio: Ejecutivo Juan 
Antonio Cornejo vs. Alejandro Zotejo y Mana 
Viilalane.— Comisión de arancel a cargo del 
cemprador.

e) 13 al 3|9|54

N« 11142 — Por ARTUDO SALVATIERRA ' 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. CH1COANA

BASE $ 57 733 33
El ala 30 de setiembre de 195a u.as lo 

ñoras en Lean Funes 167, remataré con la ba 
sa de CINCUENTA Y SIETE MIL SETEC1EN 
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREIN 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL, o sean las dos terceras partes de la ava 
luación fiscal, la finca denominada “SAN FE

LIPE o CHURCAL”, ubicada en el Partido 
de El Tipal, .departamento de Cliicoana de 
esta Provincia, con extensión según títulos 

ae 164 Hectáreas, 94 áreas, 89 nits.2 47 dins 
2. Límites geneiales: Norte con propiedad de 
Ignacio Guanuco y otros, La Isla de la Suce 
sión de Alberto Colina y con el Rio Fulares 
For el Sud, con propiedad de Pedro I. Gua 
nuco y otros; Por el Este, con lafinca “San 

ta Rita” de Luis D’ Andrea y por el Oeste 
con propiedad de Pedro Guanuco y otros, ca 
min0 de Santa Rosa ai Pedragal, con Campo 
Alegre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y la 
Isia de Alberto Colina.— Títulos inscriptos 
a los folios 355 y 348 asientos 339 y 330 res

Pectivamente -del libro 16 de Titulos Genera 
les Capital.— Nomenclatura Catastral: Parti
da N—312.— El comprador entregará ej vein 
te por ciento de seña y a cuenta del precio 
de venta en el acto de remate.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomine 

ción C. y O. en Juicio: Ejecutiva — ANTQ 
NIO MENA Vs. NORMANDO T. ZUÑIDA.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos pór 30 dias en Boletin Oficiar y Foro 
Salteño y el dia del remate en diario Norte.

e) 13¡8 al 30|9|54

N? 11105 — POR MARTIN LEGÜTZAMON 
Judicial. Inmueble en Metan: Balderrama y 
"«""•al Base S 53.333.32 y $ 6.666.66

El 23 de setiembre a las 17 horas en mt 
escritorio General Perón 323 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nonti 

nación en lo C. y C. en juicio División de con
dominio Desideria J. Borja. de Abud y por su 
hija de las fincas Balrerrama y Saucal ven
deré con las bases de cincuenta y tres mil tres 
ciento treinta y tres pesos con treinta y do? 
centavos y seis mil seicientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y centavos, respectivamente 
las fincas denominadas Balderrama v Saucal, 
ubicadas en el Departamento de Metán de una 

superficie. de 4.000 hts. la primera y 300 hts 
U segunda, aproximadamente, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales:

Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura: Sud, 
Suc. de Afcanacio Borja: Este, con propiedades. 
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gomes 

lioiXTIN OI-'iC'IÁL

Hincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fie. 
mmg y Suc. Lubin Arlas. En el acto del re- 
ujuti, veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo.- ,

Uumision de arancel a cargo del comprador.
e) 3¡8 ai 17,9,54

N- 111191 — POR JORGE RAUL DECAVT 
JUDICIAL

2. i cha 17 de Setiembre de 1954 a 'las, 16 hs., 
m nú escritorio. Urqmza 325 rematare con la 
,ase de 3 29.776.00 min., el valioso inmueble 
..ibicado en la ciudad de Rosarlo de la Fronte

.. eaile Gral. Guemes entre las de 25 de Muye 
¿leichora F. de Cornejo, donde actualmente 

'unutuna el Une Teatro Quemes.

El terreno sobre el que pisa el t-diikio, mide 
■ i metros 32 centímetros de Frente, por 34 
r,< tros con 64 centímetros ae tunao que hacen 

una superficie de 599 metros cuadrados con 96.43 
eutfuieti os cuadrados.

El edificio construido de mamposteria5 de 
.limera consta de amplio “hall" de entrada, 
■agnifico y espacioso salón de estos, cabina de 

proyección, y demás dependencias que Hite— 
;■.■ ■. i.i¿ cump!ecas instalaciones del Cine Tea- 
ro Guemes.

LIMITA: N. Herederos y acredores de Joa- 
o.n Domínguez; S: Calle Gral. Guemes; E: 

iedad cíe Juan Pedro Figueroa y M.F. ue 
.'o. nejo: O: Propiedad de Dalinira Gijiilar de 
’Jurraldo.

"ITULOS: Asiento 7, Folio 124 Libro 4 del 
? de I. de Rosario de la Frontera Reconoce 
F: meca a favor del Sr. Jorge Sadir y equi

valente al- importe de Ja base: as’entcs 3 y 5 
«el libro antes citado. Nom. Cat. Partida N9 
69 Manz. 25, Pare. 10.

E:i el acto del remate el 30 % corno seña y 
• menta del precio. Comisión por cuenta del 
mm-rador.

opfiENA: Sr. Juez O O. de la. Inst. y la. 
pn n utos EJECUCION HTPCITEC ARTA 

,nDC.E SADTR VS. ANICETO FERNANDEZ

' •‘•■'TONTO OTERO.—
1DTCTOS: Boletín Oficial y Norte 30 dias 
’OFOF PAUL DECAVI — Martiliero.

e) 3017 al 1319154

CITACION A JUICIO

N’-o 11314— RODOLFO TOBIAS, Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
en el juicio por escrituración Leonor Romero 
.5 Juárez Abraham vs. EÜna Romero de Cobos 
<3xpte. 13.639; dispone se cite a la demandada 
Era. Remero de Cobos per el término de vein 
te días para que tome intervención en este 
juicio bajo apercibimiento de nombrarle defen 
ser (art. 90 del C. de P.)

SALTA. Agesto 16 de 1954.
fe. GT.TJBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 2618 al 27¡9|54
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y con todos ’os bancos nacionales y particulares ■ 
.Solicitar créditos, descuentos, préstamos, efec-1 
tuar depósitos, operar en cuenta corriente, ex- • 
traerlos, librar cheques, letras de cambio, vales, 
pagarés, y giros, endosarlos, cobrarlos y negociar 
los.

Art . T> — La Administración y Dirección de. 
los negocios sociales estará a cargo de todos los 
socios en forma indistinta, los que actuando co
mo directores gerentes tendrán el uso de la firma 

l 
social y todas las facultades necesarias para 
ociar a nombre de aquella, conviniéndose expre 
sámente en éste acto, que entre esas facultades 
están incluidas y se otorgan-a los gerentes, las 
que la <Ley le acuerdan en tal carácter, inclusive 
as que exigen poderes especiales prevista en el 
-rticulo 1381 del Código Civil, inciso 1 al 4 inclu 
alvo y 7 al 17 también inclusive en cuanto fue 
ren ap icables a los actos de la Sociedad que se 
•.■enslituye.

Art. 8a — Está prohibido a los socios gerentes, 
so-pena de la pérdida de la condición de tal y

-a.'os y perjuicios, empl'ear la firma social et 
■."tos extraños a la Sociedad, o para garantí! 
i terceros, o para suscribir documentos de favoi
■ complacencia; como igualmente para realizar 
rar cuenta propia''operacioncs de las que sean 
■cji to de a sociedad o para asumir la repre- 
'■ntación de otras personas o sociedades que 
‘ierran <_1 mismo comercio o industria sin auto 
úzación de la Sociedad.—

Art. 9’ — En caso de muerte, renuncia, ausen 
na o cualquier otro impedimento temporario
■ definitivo de los socios gerentes y mismtras

.samblea no provea la forma da reemplazar 
•s, Ins funciones que le corresponden serán 

■jercida por los socios restantes.
Art. 10 — Los socios en caso de que resolviex»». 

: ’r.rce alguna remuneración, deberá hacersg n 

asamblea especial o dentro de las reuniones or 
■’narias que se establecerán más adelante en 
ste contrato. Para todo ló actuado deberá de- 
'■ •••<■ constancia en un libro de actas qug debe 
ó 'levarse al efecto.
Art. 11 - Anualmente se practicará un balan 

•e <■ inventario general de ios negocio3 socia- 
’cs ai 31 de julio y a partir del 1? de agosto de

■ 1 novecientos cincuenta y cúatro, sin perjui 
■o de los balances parciales ó de simple com 

r-bación de libros que podrán practicarse en 
’in’mier momento. Para la aprobación del ba 
Anee geiTéral se requerirá la mayoría de votos 
computados según ei capital en la forma esta 
b'e-ida por el artículo 412 del Código de Comer" 
rio. Las utilidades ó pérdidas que resulten, se

■ mtirán entre los socios en proporción al 
c-pital aportado. Previamente se destinará 
un cinco (5%) por ciento de las utilidades lí
quidas para el Fondo da Reserva Legal.

>rt. 12 — La Administración podrá-ser fisca 
'izada por un Síndico designado por la asamblea 
'■ so-ios, cuando ésta lo considere necesaria.

Art. 13 — La asamblea de socios se reunirá 
anua’mente dentro dg los tres meses siguientes 
-i ?1 de julio de cada año para considerar el 
balance y cuenta de utilidades y se reunirá cada

. < CONTRATOS SOCIALES
N” 11207 — En Salta a los diez y ocho día? 

del mes de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, se reúnen las siguientes personas' 
Humberto Otto Marasco, argentino, casado ma
yor de 'adad Rene Victorio Gómez, argentino ca 
sado mayor de edad y Dante Ramón-*Herrera  
Bravo, argentino soltero, mayor da edad, todos 
hábiles para contratar resuelven formar una So 
ciedad de Responsabilidad Limitada.—
Art. Io — La Sociedad de referencia, girará ba
jo la Razón Social de Marasco y Compañía, So
ciedad de Responsabilidad Limitada, Comercial 
é Industrial” Capital $'432.000.— y tendrá su 
domicilio en la calle Mitre N? 55 Primer Piso de 
partamentos N? 14 y 15 de esta Capital, sin per 
Juicio de cambiarlo posteriormente y da esta 
blecer sucursales y ó agencias en el interior y 
exterior.

*Art. 2? — La duración de la Sociedad será 
de cinco años, pudiéndose renovar por períodos 
iguales si así lo desearen. El socio que descare 
retirar antes o al finalizar éste término o pos
teriormente si la Sociedad continuare a !a ex
piración dél mismo, podrá hacerlo con un prta 
viso de 180 ( ciento ochenta días) dirigido a lo: 
otros socios por telegrama colacionado,0 rigiendi 
para el reintegro de su capital las condiciona 
que se fijarán más adelante en ésbs contrato.

•Art. 3? — El objeto principal de la sociedac 
es-la explotación forestal y la comercializado; 
de1 los productos elaborados por esta industria 
púdiendo la misma razón Social, comerciar tod< 
otro producto proveniente de industrias aiincE 
y muy especialmente de las vincu'adas al agir.

Art. 4? — El Capital de la Sociedad queda í 
jado en ’a suma de cuatrocientos treinta y do. 
dos mil pesos qu-g se dividen en cuati ocien ir 
treinta, y dos cuotas de mil pesos cada una, su 
criptas en este acto y rea’izadas integramente 
siendo aportadas en la siguiente manera: Huir 
berto Otto Marasco, ciento ocho cuotas (103 
René Victorio Gómez, ciento ocho cuotas (108 
y Dante Ramón Herrera, Bravo, doscientas d:t 
y~seis cuotas (216), todo en bienes según detall 
do inventario adjunto,

'Art. 5’ — La Sociedad itendrá capacldar 
jurídica para realizar, además de los negocio 
actos y contratos’que regirán su objeto, los si 
gñentes Adquirir por compra y otra y form 
muebles, inmuebles o semovientes; venderlo: 
arrendarlos, transferirlos ó gravarlos: dar y t' 
mar préstamos garantizado’ ó no, con dere h'.' 
reales: aceptar prendas agrarias ó constituirla 
y cancelarlas; adquirir o ceder créditos, compra: 
y vender mercaderías y productos, derechos y a: 

clones, permutar, dar y recibir en pago, cobrar 
percibir, efectuar pagos, transacciones formular 
protestos y protestas denunciar, acusar provoca: 
querellas, dar o tomar posesiones, registrar c in- 
cribir marcas y. patentes de invención, para to
do lo que podrá otorgar y suscribir cuantos ins 
frumentos o escrituras públicas o privadas fue
ren men'ester,

Art. 6o — La Sociedad podrá ejecutar opera
ciones bancarias y comerciales con particulares

■■■ ' ■ i ....

ves que sea convocada por los soplos, gerentes 
para deliberar sobre asuntos .sociales. " ,.

Art. 14 — .Los socios podrán asistir personal
mente o hacerse representar o expresar, su.vqlqn 
tad por escrito, por carta dirigida al Gerente,. i?o 
das las decisiones,.?e adoptarán por mayoría de 
capital que corresponda a la sociedad, pero se 
requerirá la unanimidad para cambiar el obje 
to de la sociedad o para modificar el presente 
seto. Cada cuota representará un voto?

Art.. 15 -r En caso de pérdida que.alcance 
al 50% por ciento de capital socia:,. cualquiera 
de los socios podrán exigir, la liquidación ¿a la 
sociedad. En éste caso como en . cualquier otro 
la liquidación, será hecha por los sacio? 'gerentes 
qne actuarán conjuntamente. Durante la. .época 
de h liquidación jos.socios gerentes podrán'cop 
tinuar con las.mismas remuneraciones mensuales 
que se hubieren fijado,, pero ej honorario' total, 
conjuntó hasta terminar la liquidación np podrá 
exceder dél 15% (quince por,ciento) dá activo 
'otal estimado en el último,ba’anee.’

Art. 16"— En caso”-de fal',.ecimiento--de-cual
quiera de los socios, los sobrevivientes tendrán 
opción a adquirir a sus herederos las cuotas del 
mismo y la proporción de las utilidades acumu’a 
das que le pertenecieren pagándole el total en 
veinte .y cuatro (24) cuótaa' m'enstiíjl'és'ugñales 
y consecutivas sin, interés..Dio .ejercitándose es
ta opción de compra" el" sobreviviente podrá exi
gir lf continuación de los negocies dentro de 
los términos del contrato,.debiendo.los.h‘rederos 
unificar su personería en sustitución del inu rto 

rrt.- 17 — Producido- el.-" retiró de ios socios de 
-cuerdo ajo ya indicado anteriormente, l.ps, que .’’ »- í . ... ’.YJ 
quedan podrán optar por la liquidación de los 
negocios o por la continuación, formulándose 
un balance general para establecer la cifra del 
capital y utilidade§ a la fecha. Si ios socios óp.ta 
sen por Ja continuación, la parte .del. saliente Je 
verá, pagada en veinte y- cuatro cuotas ’mensua 
les (24) iguales consecutivas y sin interés.— ,. •,

Art. 18 — Para todo- ’B no previstó"en"éste1-con 
trato regirán las disposiciones del Código de Co 
mercio. Todas las divergsncias que pudieran pro 
ducirse durante la vigencia- deTa'sociedad ó de la 
íimúdacicn entre los socios, los socios gerentes y 
la sociedad, con re'ación a los asuntes sociales 
rerán sometidos a juicio" dé árbitros cuyos 'fallos 
'sefán inapelables.-^-" • •

. ■ ;•/ i-- .... i ■
Art. 19 — Este .contrato se expide en seis c-jem 

piares de un mismo tenor y a un solo efecto. El 
original quedará en la Caja Social, para los 

' finés dé la firma y'sé "inscribirá en-el"Registro 
Público de Comercio: los demás serán reparti
dos entre, 'os socios.
HUMBERTO OTTO MARASCO. 
RENE VICTORIO GOMEZ.
DANTE RAMON HERRERA BRAVO

e) 25 al 31]8i54

•'■'F SOCTF.nA.DES

N° 11215—DISOLUCION DE SOCIEDAD.
Se comunica a acreedores y comercio en
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general que ha quedado disueitá con fecha 
diez da Agosto del corriente año la Sociedad 
OR. CA. YA. S.R.L. con domicilio en la ciu
dad de San Ramón de la Nueva Orán, que— 
oánáó él aicílyó y pásívo áé la' misma a cargo del 
Socio IWlEiRido Í&ÜD.— ICoristituye do— 
niicliió á los efectos dé' Ley en Calle 25 de Mayo 
Ñ° ¿65 dé ia Ciudad <fá Sañ Ramón dé ía Nueva 
Orín— •

é) 26'8 al 1<?|9[54.

YERTA DE NEGOCIOS 
wtwwMwawggiwBwg^wi 1 ii.hii iiii.l j ,■ 11

Ñ9 11221— ÓbíáPRA—VEÑTA DE NEGOCIO
A los efectpg previstos en la Ley N? 11867 

se. hace saber que se lía convenido la venta 
del negoció dé Farmacia denominado “Fama 
cia Lá Qüimicá” dé propiedad del séñor Jaime 
bixrán, situado en ésta ciudad en Avenida San 
Martín esquina ÍSeJNÍÜRAL PERON a favor 
del señor Héctor RÓjás, domiciliado en esta 
ciudad en lá calla Florida Ñ? 176.—

La transferencia sé efectuará libre de todo 
pasivo y será autorizada por el escribano Julio 
A. Perez cóñ escritorio eñ Zuviríá esquina I.e 

guizamón, ante quien deberán formalizarse 
>as‘ oposiciones a que hubiere lugar.—

e) 3018 ai 3|9|54.

N9 11199 — COMERA VENTA DE NEGOCIO
Se cita y se emplaza a los interesados para 

que-dentro del término legal formulen oposición 
a la venta del negocio de Bar y parrillada u- 
bicado en esta ciudad en la calla Córdoba N° 
799 de propiedad de don José Russo a favor di 
don Bartolomé Munar quedando a cargo de: 
adquirente el pasivo y activo de la misma.—

Para oposiciones al suscrito Escribano Hora 
ció B. Figueroa, calle Urquiza N9 434, teléfono 
N° 3144.— j 1
HORACIO B. FIGUEROA — Escribano—

■e) 25 al 31|8|54

N9 11198 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO
Se cita y se emplaza a los interesados ,para 

que dentro d'el término legal, formulen opo— 
sicion a la venta del negocio Librería y Zapa

BbürnHñjjíglAi..,..
tillería ubicado en esta ciudad, en. la calle 
Buenos Aires ND 555 de propiedad de] señor 
JORGE BAUAB, a favor del señor JULIO 
ZENON LOPEZ, quedando a cargo del ■ com 
prador el pasivo y activo del mismo.—

Para la oposición al suscrito Escribano I-lo 
racio B. Figueroa calle Urquiza N? 434 Tele
fono N9 3144—
HORACIO B. FIGUEROA — Escribano.—

e) 25 al 31¡8;54. ‘

CITACIONES A JUICIOS
N9 11230 — CITACION A JUICIO.

En los autos: ‘'Ejecución de sentencia—Juan 
Car es Cerneja Linares vs. Josefina S. de Oso 

citase a doña Josefina S. de Osorio para 
que comparezca a oponer exeepcionss legitimas 
en el expediente que tramita por ante la . Cá
mara de Paz Letrada de la Provincia, Secreta 
ria N9 3 , bajo apercibimiento de llevarse la 
ejecución adelante.— 
SALTA, Agesto 27 do 1954.
GUSTAVO A. GUDLSO Secretario

el 1° al 7p;54.

SECCIpW , AVISOS
AVISO DE SECRETARIA DE LA

NACION

DIRÉbcidN 'GENERAL d¡é prensa 

PRESIDENCIA DE LA NACION 
BUB-SÉCrÍeT^IÍA ¿É INFORMACIONES 

Son numerosos ios ancianos que se benefi
cian con él funcióñanüéhto de los hogares que 
a ellos désiííná’ía DlRÉdciON GENERAL DE 
Asistencia Social 'de la decretaría de Tra
bajo y Provisión.

SECRETARIA DÉ TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCIÓN GÍrál. ’ñfe ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRÉPTORES

, Se -recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIJAL deberán ser renovadas en e] 
mes do su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe' 

ser controlada por los interesados a fin de 

salvar en tiempo oportuno cualquier error en 

que se hubiere incurrido.

|A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N? 3649 del 11|7¡44 es 

obligatoria la publicación en este Boletín ,ds 

los balances trimestrales, los qu© gozaran de 

la bonificación, establecida por el Decreto N° 

11193 deí 16 de Abril de 1948.—

EL DIRECTOR |

REMATES JUDICIALES

No 11203 — JUDICIAL POR ARICANDO G. 
ORCE

Por disposición del ET. Juez de primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Cuarta Nomina 
clon y de c nionnidad a lo resuelto en autos: 

‘■•EJECUCION PRENDARIA 1,1 RGALEF JO 
SE vs. S1VE7.O AMADO”, el dia LUNES 18 
de Octubre de 1954 a las 18 hs. en mi Ofici— 

na de Remates calle Alvarado N? 512, remata 
re e n base Ce $ 3. =01.00 03'10 MIL QUI
NIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, una 
li-jaclera e’ccfrixi cíe reía’. GENERAL ELEC 
TRIO” modelo /.P- 65. gabinete N? 8337 S, 
equipo importado G. E. modelo CWS—31 E N9 
162357 compres sr G. E ’■'= F127134 accicnrZo 
poi motor DINOS, importado de 12 HP. cte., 
alternada 220 vrlts N’ EH. que encuentra 
en rc-ler da su depositario Sr. José Margalef ca 
lie Mitre N9 37 Sil.?.- - L’.i e’ acto del remate 
20% a cuenta del pr.-rio— Publicaciones Fo 
ro Salteño y Boletín Oficia1.— Comisión a 
ct.rgo del Comprado1-.— A. G. Orco Martii’ero.

e) 19 al 3 9,954
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